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ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 066 / 2023

ACUERDO IMPEPAC /CEE/066/2023 QUE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRALES y pARTrcrpAcró¡¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA coM¡stóN
EJEcUT¡vA TEMpoRAL DE AsuNTos truoíorruas, MEDTANTE EL cuAL sE

APRUEBA EL "CUADERNILLO INFORMATIVO PARA LA FASE DE DIALOGO Y
orcrsróru DE tA coNsuLTA pREVtA, LTBRE E tNFoRMADA A tAs
COMUNIDADES II.IOíC¡ruES DE MORELOS, SOBRE LAS ACCIONES
AFIRMATIVAS IMPLEMENTADAS POR EL IMPEPAC PARA GARANTIZAR EL

DEREcHo DE REpREsENrnclóru potínca-ELEcToRAL DE PUEBLoS Y

coMUNtDADEs ¡ruoío¡ttRs A TRAVÉs or pERsoNAs lt¡oíceNAs A LoS
DTFERENTEs cARGos DE ELEcc¡ótt popULAR EN EL ESTADo DE MoRELoS";
nsí como LAs pREGUNTAS A pLANTEAR DURANTE LA FAsE DE DtALoGo Y

o¡crsróru DE LA REFERTDA coNsuLTA; y EL F9RMAT9 DE AqTA PARA LAs

MESAS DE TRABAJO DE LAS REUNIONES REGIONALES EN LA QUE SE

DESARROLLA tA FASE MENCIONADA DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO
poR LA sENTENctA EMITIDA poR LA sALA REGToNAL ctuDAD o¡ nnÉxlco
DEL TRTBUNAL ELECToRAL DEL poDER JUDtctAL DE LA r¡oEnRclón, EN

AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JDC -02',1 /2022.

ANTECEDENTES

t. nrsotuclóN sup-RAp -726/2017 y AcuMULADos, EN EL euE sE ¡MpuGNA

EL ACUERDO INE/CG 508/2017. El coiorce de diciembre de dos mil diecisiete, lo

Sqlq Superiordel Tribunql Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, diclo

resolución dentro del expediente referido, en el que los octores olegobon uno

ofectoción q sus derechos político electoroles todo vez que el ocuerdo

impugnodo dictó Lineomientos que procurobon lo porticipoción poiíiico en

condiciones de iguoldod enire mujeres y hombres, osí como lo gorontío de

espocios de ión o personos que se outoodscribon como indígenos.

2. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JD C-4Oì/2O18. En fecho veintinueve

de junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol Eleclorol de lo

ción Plurinominol con se

en lo Ciudod de México, resolvió eljuicio ciudodono SCM'JDC-403/2018

AcuERDotMpEpAc/cÊE/066/2023eu€pREsENTAusEcRn¡ní¡¡trcurrvAALcoNsEJoEsrArAIELEcloRAt DEttNslttutoMoREtENSEDEPRocEsos

EtEcfoRALEs v p¡nncl¡ec¡óH ctuDAoANA euE EMANA oe ll co¡¡lstóH EJEcuTtvA tEMpoRAt DE AsuNtos lnoíee¡¡as. MEDIANIE Et cuAL sE

ApRUEBA Er "cuADERNILro tNÍoRMATtvo PARA !A rAsr DE DtAt oco y orcrstóH DE LA coNsuLÌA PREVIA, ttBRE E tNtoRMADA A LAs coMUNIDADES

tHoío¡H¡s DE MoREros, soBRE tAs AcctoNEs AnRMAItvAs TMpLEMENTADAs poR E! lMpEpAc pARA GARANTTZAR Et DtREcHo ot nErn¡s¡Ht¡clóH

eoLíttc¡.¡r¡cronAr DE puEBtos y comuNtDADEs tNDfo¡¡¡es ¡ rn¡vÉs or prnso¡lrs r¡roícENAs A tos DTFERENTEs cARGos o¡ ¡reccló¡¡ PoPUtAR

EN Er ESTADO DE MORETOS,'; ¡Sf CO¡¡IO tAS PREGUNTAS A pTANIEAR DURANTE LA FASE DE DTALOGO V OrClSlót¡ DE tA REtERIDA CONSUI-TA; Y Et

TORMAIO DE ACTA PARA lAS MESAS DE TRABAJO DE TAS REUNIONES REGIONATES EN TA QUE SE DESARROLTA tA TASE MENCIONADA DE

coNFoRMtDAD A to oRDENADo poR tA sENTENctA EMmDA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DE ¡vtÉxco oel fRtBuNAL ElEcloRAt DEt PoDER

JUDrctAt DE re rrorn¡ctóH, eN Autos DEt ExPEDTENTE scm-JDc-02l/2022.
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3. cREActóN E INTEGRAcTóN DE tA comrsróN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE

ASUNTOS llt¡OíCeruRS. En sesión extroordinorio del Consejo Estotql Electorol,

llevodo o cobo el dío veintiocho de enero del oño dos milveinte, se oprobó por

moyorío de voios el ocuerdo IMPEPAC/CEE/Ð2I/2020, medionte el cuol se

delerminó lo creoción e integroción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Asuntos lndígenos.

4. REFORMA CóolCO tOCAt. Con fecho ocho de junio del oño dos mil

veinfe, fue reformodo el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, en donde se reformon los ortículos 22 segundo pórrofo

y 66, frocción lll, medionte los cuoles se gorontizo lo representoción político-

electorol do lqs personos indígenos en lo entidod, cuyo criterio de identificoción

seq el de permonencio.

CIA DEL JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE TOS DERECHOS POLíilCO-

UDADANO SCM-JDC-88/2O20 Y ACUMUTADOS. Con fecho

milveinfe, lo Solo Regionol de lq Ciudod de México del

Judiciol de lo Federoción, resolvió en sesión público

c-88/202O Y SUS ACUMUTADOS

6. ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE IAS PERSONAS INDíGENAS. Con

fecho veintinueve de ogosto del oño dos mil veinte, en sesión extroordinorio

urgente, el Consejo Estqtol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción ciudodono, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/ CEE/I'17 /2020, medionte el cuol se estoblecen los occiones ofirmotivos

o fovor de doturos de oyuntomientos y

diputociones 12020-2021, en cumplimiento o

lo sentencio que tronscurre, emitido por lo

CONSEJO
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ELECTORALh¡tin¡o Hmhæ
rbPwElelor.bt
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ACUERDO

ÊLECTORATES Y

APRUEBA Et "CUADERNILLO

INDIGENAS DE ljlOREI.OS,

POIITICA.EI.ECTORAt DÊ

EN Et ESTADO DE MOREI.OS";

mpepac

TORMATO DE ACTA PARA

CONÍORMIDAD A IO ORD

Regiono ctorol de Poder Judiciol de lo
rqción, en el expediente SCM-JDC-88/2O2O y ACUMUTADOS.

EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAI. EIECTORAI DEI. INSIITUÍO MORETENSE DE PROCESOS

oe l.A co¡tit¡stóH ÊJEcuTtvA TEMpoRAt DÊ AsuNfos txoíe¡¡¡¡s, MEDTANTE Et cuAt sE

DtAtoGo y DEctslóH o¡ Ll consutIA pREVtA, uBRE E tNfoRMADA A tAs coMuNtDADEs

tMpTEMENIADAS poR Et ¡MpEpAc ¡ARA GARANIZAR Er DEREcHo o¡ ¡¡¡n¡sr¡¡rtcróH
l rnrvÉs or rrnsoras ¡¡¡oíGENAs A ros DttÊRENrEs cARGos ot tt¡ccróH ro¡uun

A pIANÌEAR DURANIE tA FASE DE DtAtoco v orc¡stóH DE tA REFERIDA coNsutTA; y E[

tAS iÊUNIONES REGIONAI.ES EN TA QUE SE DESARROITA I.A FASE MENC¡ONADA DE

EMITIDA POR tA SAI.A REGIONAI. CIUDAD OE r,rÉXCO DEI. TRIEUNAL EIECTORAT DEI. PODER

JUDICIAL DE LA scr,/,.-JDC-021 /2022.
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7. LINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO Y ASIGNACIóN DE CANDIDATURAS

INDíGENAS. Con fecho veinlinueve de ogosto del dos mil veinte, en sesión

extroordinorio urgente, el Consejo Estotol Electorql del lnstituTo Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CÊE/118/2020, medionte el cuol se opruebon los Lineomientos poro el

Registro y Asignoción de Condidoturos lndígenos que porticiporon en el proceso

electorol 2020-2021, en el que se elegirón dipuTociones locoles ol Congreso del

Estodo e lntegrontes de los Ayuntomientos, en cumplimienfo o lo sentencio de

fecho trece de ogosto del oño dos mil veinte, emitido por lo Solo Regionol

Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

el expediente SCM-JDC-8812020 Y ACUMULADOS.

8. lN¡ClO DEt PROCESO ETECTORAL. Elsiete de septiembre del dos mil veinle,

exiroordinorio del Consejo Estotol Eleciorol del lnstiiuto Morelense de

y Porticipoción Ciudodono, se estobleció el inicio formol del

rio locol 2020-2021, por el que se elegirÓn los corgos de

Congreso del Estodo e lntegronies de los Ayuntomienios

representó uno

que indico:

105, frqcción ll, de lo Consiitución Fede

ACUERDO

EI.ECIORATES Y

APRUEBA ET'CUADERNII.IO

rruoío¡H¡s DE MoREros,

POTITICA.EIECIORAT DE

EN Et ESIADO DE MOREIOS'';

FORMAIO DE ACTA PARA

CONTORMIDAD A IO

EJECUIIVA AI. CONSEJO ESTATAI ETECTORAT DEI. INSTIIUIO MORELENSE DE PROCESOS

oe Ll co¡r¡rslóH EJEcunvA TEMpoRAt DE AsuNTos lt¡oíG¡H¡s, MEDIANIE EL cuA! sË

Draroco y DEcts¡óH o¡ t.e cot¡suLTA PREVtA, ttBRE E tNfoRMADA A tAs coMuNlDADEs

IMPLEMENTADAS POR Et IMPEPAC PARA GARANTIZAR Et DÉRECHO DE REPRESENfACION

l rn¡vÉs o¡ ¡enso¡¡¡s r¡¡oíe¡Hes a los DttERENIES cAneos or ¡r¡cctóN PoPUtAR

A ¡IANTEAR DuRANTE rA FAsE DE DrAtoco v oeclsló¡¡ DE tA RE¡ERIDA coNsutTA; Y EL

DE tAS REUNIONES REGIONAI,ES EN tA QUE SE DESARROI.IA LA FASE MENCIONADA DE

EMntDA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD o¡ mÉxlco DEr TRIBUNAL EtEcroRAL DEt PoDER

JUDICIAT DE tA sc'/,.-JDC-O2] /2022.
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"Los /eyes e/ecforo/es federo/ y /oco/es deberón
promulgorse y publicorse por Io menos novento díos
onfes de que inicie e/ proceso elecforol en que
voyon o op/icorse, y duronfe e/ mismo no podro
h o b e r m o dif ico cion es /e go/es f u nd o m e ntoles ".

Frente o esiq situoción,lo Corte resolvió lo reviviscenciq de lo legisloción onterior,

lo cuol deberó ser oplicodo ol proceso electorol que yo esió en curso, esto es

que, onte lo involidez de esto reformo, lo Supremo Corte de Justicio de lo
Noción, dispuso que, en los próximos comicios de Morelos, o reolizorse el primer

domingo de junio de dos mil veintiuno, se opliquen todos los normos electorqles

que estobon vigentes onfes de los reformos declorodos inconstilucionoles.

10. SENTENCIA EMITIDA POR I.A SALA REGIONAT DE [A CIUDAD DE MÉXICO DEL

TEPJF. Con fecho veinlidós de octubre de dos mil veinte, lo Solo Regionol del

Tribunol Electorol del Poder Judíciol de lo Federoción, correspondiente o lo
Cuorto Circunscr,ipción Plurinominol, con sede en lo Ciudod de México, emitió lo

sentencio en los Juicios de Revisión Conslitucionol y Juicios poro lo Protección

de los Derechos Político-Electoroles del Ciudodono, SCM-JRC- 4/2O2O,SCM-JRC-

5/2020, SCM-JDC-14,5'/2O20, SCM-JDC/146/2020, SCM-JDC- 147 /2020 y SCM-

JDC-148/2O2O, ACUÍv1UIADOS, en lo que resuelve confirmor los ocuerdos

IMPEPAC/CEEí1,:17/2020 e IMPEPAC/CEE/11ï/202O, emitidos por el lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

11. ADECUAC¡óT.I OT tAS ACCIONES AFIRMATIVAS Y I.OS LINEAMIENTOS A

FAVOR DE CANDIDAT,URAS INÐíGENAS. En sesión extrqordinorio del Consejo

Estotol Electorol, celebtodo el dío dieciséis de noviembre del dos mil veinie, se

oproboron los ocuerdos IM.PEPAC/CEE/263/2020 e IMPEPAC/CÊE/264/2020,

relotivo o lo odecuoción de los occiones ofirmotivos de condidoturos indígenos

y lo odecuoción de los ortículos 16,17 y 27 de los Lineomientos poro el registro y
I

osid,noción de condidqluros indígenos que porticiporón en el proceso electorolY

---N20-2021, derivodo de lo resolución emitido por lo Supremo Corte de Jusiicio de

tMPEPAc/cEE/oó612023 QUE PRESENIA ¡.4 sEcRETARíA EJEcurvA At coNsEJo EsTATAt ErEcToRAt DEr tNslluto MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs v ¡¡nrtcl¡lctót¡ C|UDADANA QUE ÊMANA oe n comrsrór.¡ EJEcuTtvA tEMpoRAt DE AsuNTos lr¡oío¡H¡s, MEDTANTE Et cuAr sE

APRUESA Et 'cuADERN¡tto tNroRMAttvo pARA !A tAsE DE DtAtoco y D¡crslóH oe I-¡ coNsuLTA pREvtA, uBRE E tNFoRMADA A LAs comuNtDADEs
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lo Noción, en lo occión de inconslilucionolidod 
,l3912020 y sus ACUMULADOS,

respectivomenie.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/32$/2020. En fecho cotorce de diciembre de dos

mil veinte, el Consejo Estoiol Electorol de este lnstituto, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/328/2020, medionte el cuol se oprobó el plon de lrobojo poro lo

difusión de lo compoño generol en ocotomiento de lo resolución SCM-JDC-

O88/2O20, relotivo o los occiones ofirmotivos y los Lineomientos poro los

condidoluros indígenos en los Ayuntomientos y Diputociones locoles en el

proceso electo 2020-2021.

13. ACUERDO IMPEPAC/CEE/3AI/2020. En fecho de treinto y uno de diciembre

de dos milveinle, elConsejo Estotol Eleciorolde este lnstitulo, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/34I/2020, medionte el cuol se oprobó el plon de trobojo poro lo

difusión de lo compoño específico en ocoiomiento de los resoluciones SCM-

JDC-403/2018 y SCM-JDC-O88/2O20 y sus ocumulodos, relotivo o lo formo en que

Ir''

¡*p.d
*rtturoilæh' .'I
ûft¡ccrörEloclonþr .:f
yP¡d#dóf,Cludädrm ,/

indígenos e

JDC-403/201

condidoturos

proceso elec

os, en ocotomiento de los resoluciones SCM-

0 relotivo o los occiones ofirmotivos poro los

Ayuntomientos y Diputociones locoles en el

15. ACUERDO 34/2021. En fecho seis de mozo de dos mil

veinliuno, el C o Esto I de este lnslituto, emitió el ocuerdo

tHoíe ¡¡¡es DE MoREros, soBRE,tAs AccloNEs AÍtRMAT|vAs TMptEMENTADAs poR EL rMpEpAc pARA GARANITzAR Et DEREcHo oe n¡¡n¡s¡Nr¡c¡ót¡

¡oúnca-eL¡ctonAt DE puEBt os,y coMuNtDADEs tNDIG¡¡'l¡s r rnevÉs o¡ r¡nso¡t¡s ¡t¡oíGENAs A Los DTtERENtEs cARGos o¡ tlrcclót¡ PoPUt AR

EN EI ESTADO DE MORELOS"; ISf CO¡TO I.AS PREGUNTAS A PTANTEAR DURANTE I.A TASE DE DIATOGO V O¡C¡SIóI.¡ DE tA RETERIDA CONSULTA; Y EL

FORMATO DE ACTA PARA IAS MESAS DE IRABAJO DE I.AS REUNIONES REGIONATES EN I.A QUE SE DESARROTI-A TA TASE MENCIONADA DE

coNroRMtDAD A t-o oRDENADo pon tA sENIENctA EMTTTDA poR LA sALA REGToNAL cruDAD oe ¡¡Éxtco DEt TRTBUNAI EtEcroRAt DEL poDER

JUDTcTAL DE r.r ¡¡o¡nrcró¡¡, eN Autos DEt" EXpEDTENTE scM-JDc-02r /2022.
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16. ACUERDO IMPEPAC/CEE/4?1/2021. En fecho veinte de ogosto de dos mil

veintiuno. el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/A?I/2021, medionte el cuol se oproboron los eslrotegio poro lo

difusión en los comunidodes indígenos del Estodo de Morelos, de los occiones

ofirmolivos emiTidos por el IMPEPAC poro gorontizor el occeso de los personos

indígenos o los corgos de elección, osí como los resultodos de su oplicoción

duronte el proceso electorol locol2020-2021, en ocotomiento o los resoluciones

dictodos por lo Solo Regionol Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, en outos de los expedientes SCM-JDC-403/2O18 Y

scM-J DC. 88 /2O2O Y ACUMU LADOS.

17. JORNADA DE LA CONSULTA. El dío domingo nueve de enero de dos mil

veintidós, se llevó o cobo lo Jornodo de lo Consulto previo, libre e informodo o

los pueblos y comunidodes originorios del estodo de Morelos sobre lo idoneidod

de los occiones ofirmqlivos en moterio de condidoturos indþenos poro el

proceso electorql locol 2020 - 2021 , en ocolomienio q los resoluciones diciodqs
por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol

de lo Federoción, en outos de los expedienies SCM-JDC-403/2018 Y SCM-JDC-

088/2A20.

tA CONSULTA. El doce de enero de dos mil veintidós, lo

Dirección Ejecutivo de ión y Portidos Políticos del lnstituto Morelense

Ciudodono, llevo o cobo el cómputo de

previo, libre e informodo o los pueblos y

de Procesos El

los opiniones

comunidodes de Morelos sobre lo idoneidod de los

occiones ofirm de condidoturos indígenos poro el proceso

electorollocol rmidod con elortículo 24de los Lineomientos

emiiidos en el EE/l54/2021.

19 ACUERDO /2022. El diecisiete de enero de dos mil

ntidós, elCo I oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CÊE/025 /2022,
,,ACUERDO EJECUTIVA AI, CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAT DEt INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

EI"ECTORAI.ES Y PARTICI oe m comlsló¡¡ EJÉculvA TEM¡oRAT DE AsuNros l¡.¡oíet¡¡¡s, MEDTANTE Er cuAt sE

DrAroGo y o¡clstó¡¡ DE rA coNsurTA pREVIA, UBRE E tNToRMADA A tAs coMUNtDADEs

INDIGENAS DE MORELOS, TMplEMENTADAS poR Et tMpEpAc pARA GARANTTZAR Et DEREcHo o¡ nrrntseN¡¡clóH
POLITICA.EI.ECTORAI DE l rnlvÉs or r¡nsoHts IHoícENAs A tos DttERENtEs cARGos oe ¡t¡cclóN popunn
EN EI. ESTADO DE MORÊI.OS'';

18. COMPUTO DE

APRUEBA EI.'CUADERNII-I-O

fORMAIO DE ACTA PARA I,A5

A ptANTEAR DURANÌE LA FASE DE DtAtoco v oçc¡s¡óH DE tA RErER|DA coNsutTA; y Er

I.AS REUNIONES REGIONATES EN tA QUE SE DESARROTTA IA FASE MENCIONADA DÊ

coNroRMtDAD a ro ono¡¡¡Äóo IENIENCIA EmtftDA poR LA sAt"A REcloNAl cruDAD or lr¡rÉxrco DEr TRtBUNA¡ EtEctoRAr DEL poDER

JUDrcrA[ or L¡ rro:nec¡óH, EN Aulos DEt ExpEDtENTE sc M-JD:-021 /2022.
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Ciudqd de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

emitió sentenciq en outos del expediente SCM-JDC-21/2022 Y ACUMULADOS.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE/T 82/2022. En fecho veintiocho de septiembre de

dos mil veintidós, el Consejo Esiotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/182p022, medionie el cuol oprobó omplior el objeto de lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, en otención o lo sentencio

emitido por lo Solo Regíonql Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción, en ouios del expediente SCM-JDC-21/2022 y sus

ocumulodos.

23. ESTRATEGTA PARA LA DIFUS|óN DE LA SENTENCTA SCM-JDC-021/2022, EN
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ELECTORALfurtub¡&æþrs
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medionte el cuol se opruebon los octos de cómputo o nivel Municipol, el

cómputo esioiol, los resultodos y se emiie lo decloroción de volidez de lo

Consulto previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes originorios del

Estodo de Morelos sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos en moterio de

condidoturos indígenos poro el proceso electorol locol 2020 - 2021, en

ocoiomiento o los resoluciones diciodos por lo Solo Regionol Ciudod de México

del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en outos de los

expedienies SCM- J D C- 403 / 2018 y SCM - J DC -088 / 2020.

20, Acuerdo plenorio de cumplimiento de sentencio SCM- JDC-88/2020 Y

ACUMUTADOS. En fecho primero de mozo de dos mil veinlidós, lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunql Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

emitió ocuerdo plenorio en outos del expediente SCM-JDC-88/2020 Y

ACUMUTADOS, medionte el cuol determinó tener por cumplido lo sentencio

trece de ogosto de dos mil veinte, emiiido en el juicio de lo ciudodonío on

referido.

21. SENTENCTA EM|T|DA EN AUTOS DEr EXPEDTENTE SCM-JDC-21/2O22

ACUMUTADOS. En fecho cotorce de julio de dos mil veintidós, lo Solo Regio

de

tes

Y

nol
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octubre de dos mil veintidós, se presentó onte el Consejo EstoTol Electorol, lo

ESTRATEGIA pARA n otruslóN DE rA sENTENcTA scm- JDC-021/2022, EN [As

COMUNIDADES II.¡OíCEruES DEI ESTADO DE MORELOS.

24. AcuERDo DE vE¡NTrDós or DTcTEMBRE DE Dos Mlt vEtNTtoós, EMtnDo EN

AUTOS DEt EXPEDIENTE SCM-JDC-2I/2022 Y ACUMUTADOS. El veintidós de

diciembre de dos mil veintidós. lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Eleclorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió ocuerdo medionte el cuol

determino que no es posible otender fovoroblemente lo solicitud del IMPEPAC

de vinculqr ql Poder Eiecutivo v leqislqtivo del estqdo de Morelos poro que le

concçdo lo omplioción presupqeslol solicitodo poro esle oño.

25. N¡U¡IIóru DE FECHA DIEZ DE ENERO DE DOS MIt VEINTITNÉS. EN fCChO diEZ

de enero de dos mil veiniitrés, se llevó o cobo lo reunión entre el lnstituto

Morelense de Frocesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, outoridodes

ntotívqs de los comunidodes indígenos de Morelos y outoridodes

coodyuvo o de ocuerdos previos relotivos o lo consulto previo,

os y comunidodes indígenos del estodo de Morelos,

qs ordenodos en el juicio SCM- JDC-21 /2022,

CO pondiente o los municipios de Axochiopon,

Jontetelco. lcingo, Temooc y Zocuolpon de Amilpos.

26, REUNIóN Df FECHA DOCÈ DE ENERO DE DOS MIt VEINTITRÉS. rn fecho doce

de enero de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo reunión entre el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono, outoridodes

representotivos de lqs comunidodes indígenos de Morelos y ouloridodes

coodyuvontes poro lo tomo de ocuerdos previos relotivos o lo consulto previo.

libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos del estodo de Morelos,

sobre los occiones ofirmotivos ordenodos en el juicio SCM- JDC-21/2022,

ondiente o lo sede 2 lo cuol contemplo o los municipios de Cuernovoco,

iliono Zopoto, Huifziloc, Jiulepec y Temixco.

JUDrcrAr. or rr rro¡necróN, EN At ros DEr ExpEDtENIE sc M-JDc-o21/2022.

C
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27. REUNTóN DE FEcHA cAToRcE DE ENERo DE Dos Mrt vEtNTltnÉs. rn fecho

coTorce de enero de dos milveintitrés, se llevó o cobo lo reunión entre el lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, ouloridodes

represeniotivos de los comunidodes indígenos de Morelos y ouïoridodes

coodyuvontes poro lo tomo de ocuerdos previos relotivos o lo consulto previo,

libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos del estodo de Morelos,

sobre los qcciones ofirmoiivos ordenodos en el juicio SCM- JDC-21 12022,

correspondiente o lo sede 3lo cuol contemplo o los municipios de Atlotlohucon,

Tepozllón, Tlolnepontlo, Tloyocqpqn, Totolopon y Youtepec.

28. REUNIóN DE FECHA DIECISIETE DE ENERO DE DOS MII VEINTITNÉS. TN fCChO

diecisiete de enero de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo reunión entre el

lnstitüto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

outoridoQes represenfotivos de los comunidodes indígenos de Morelos Y

outorldodes coodyuvonies poro lo tomo de ocuerdos previos relotivos o lo

29. REUNIóN DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS N fCChO

diecinueve de enero de dos mil veintitrés, se llevó o cobo lo reunión entre el

lnstituto Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono,

outoridodes representotivos de los comunidodes indígenos de Morelos Y

ouioridodes coodyuvqnles poro lo tomo de ocuerdos previos relotivos o lo
consulto previo, libre e informodo o los pueblos y comunidodes indígenos del

estodo de Morelos, sobre los occiones ofirmoiivos ordenodos en el juicio SCM-

lmpe ac
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

JDC-21 /2022, correspondiente o lo sede 4 lo cuol contemplo o los

Amocuzoc, Jojutlo, Puenle de lxtlo, Tloltizopón, Tloquillenqngo,

municipios de

Zocotepec

AcuERDo lMpEpA c/cÊE/066/2ozgAuE pRE5ENÍA tA sEcREfaní¡ r¡¡cunve AL coNsEJo EslAIAt EtEcToRAL DEL lNsTlluÌo MoREtENSE DE PRocEsos

ELEctoRAtEs v renrrcteec¡óN C¡uDADANA euE EMANA ot re co¡ursróH EJEcurvA TEMPoRAL DE AsuNIos lruoíee¡¡es. MEDIANIE EL cuAr sE

ApRUEBA Et .cuADERNlu.o lNtoRMAnvo pARA tA tAsÉ DE DtALoGo y DEcrsróH or u co¡¡suttA PREVtA, ttBRE E INFoRMADA A tAs comuNlDADEs

rHoíGr¡¡es DE MoREros, soBRE tAs AcctoNEs Aft¡MAItvAs TMpTEMENTADAs poR Et TMPEPAc PARA GARANTTZAR Et DEREcHo ot n¡pn¡seHtlctó¡¡

¡olír¡c¡-*¡cronAI DE puEBlos y coMUNtDADEs tNDfG¡r.¡rs e rn¡vÉs oe pensoHes ¡HoíGENAs A tos DtTERENTES cARGos o¡ tttccló¡¡ PoPUtAR

EN Et EsTADo DE MoREros,,; ¡sf conto tAs pREGuNtAs A pIANTEAR DURANTE tA fAsE DE DrAtoco v o¡ctslót¡ DE t"A REFERIDA coNsuuA; Y EL

MES'AS DE IRABAJO DE I.AS REUNIONES REGIONATES EN tA QUE SE DESARROTTA TA TASE MENCIONADA DE

coNFoRMtDAD A to oRDENADo pon tA sENIENctA EMITIDA poR rA sArA REGtoNAt cruDAD o¡ mÉxlco DEL tRtBUNAt EtEcloRAt DEL PoDER

JuDrcrAr DE rA rroenactóH. EN Aulos DÊr. ExPEDtENTE sc M-JDc-021 /2022.

Pógino 9 de 4l
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30. REUNIóN DE FECHA VEINTIUNO DE ENERo DE Dos MIt VEINTITRÉs. rn fecho
veintiuno de enero de dos milveintiirés, se llevó o cobo lo reunión entre el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, outoridodes

representotivos de los comunidodes indígenos de Morelos y outoridodes

coodyuvontes poro lo tomo de ocuerdos previos relotivos o lo consulto previo,

libre e informodo o los pueblos y comunidqdes indígenos del estodo de Morelos,

sobre los occiones ofirmotivos ordenodos en el juicio scM- JDC-2| 12022,

correspondiente o lo sede 4 lo cuol contemplo o los municipios de Ayolo,

Cuoutlo, Hueyopon, Ocuituco, Tefelq delVolcón y yecopixilo.

31. APROBACIÓN DEL PROTOCOLO PARA LA REALIZAcIóN DEt PRocEso DE

CONSUTTA PREVIA, TIBRE E INFORMADA A tAS COMUNIDADES INDíGENAS DE

MOREIOS, SOBRE tAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR Et IMPEPAC

PARA GARANTIZAR Et DERECHO DE REPRESENTACIóN PoTíTICA.ELECToRAL DE

PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS A TRAVÉS DE PERsoNAs INDíGENAs A Los

DIFERENTES CARGOS DE ELECCIóru POPUTAR EN Et ESTADO DE MoREToS. En fecho
veintisiete de enero de dos mil veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el

denominodo PROTocoLO PARA LA REALlzActóN DEt pRocEso DE coNsUtTA

PREVIA, LIBRE E INFORMADA A tAS COMUNIDADES INDíGENAS DE MOREIOS,

SOBRE IAS ACCIONES ATIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR ET IMPEPAC PARA

GARANTIZAR Et DERECHO DE REPRESENTACIóN POtíilcA.EtEcToRAL DE PUEBtos

Y COMUNIDADES INDíGENAS A TRAVÉS DE PERSONAS ¡NDÍGENAS A tOS

DIFERENTES CARGOS DE ETECCIóI.¡ POPUTAR EN Et ESTADO DE MORELOS.

32. FIRMA DEL PROTOCOLO PARA [A REATIZACIóN DEt PROcEso DE coNsUtTA

PREVIA, TIBRE E INFORMADA A, LAS COMUNIDADES INDíGENAS DE MORELOS,

SOBRE tAS ACCIONES AIIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR EL IMPEPAC PARA

GARANTIZAR Et DERECTIO DE REPRESENTACIóN POTíflcA-ELEcToRAT DE PUEBtos

Y COMUNIDADES INDíGENAS A TRAVÉS DE PERSONAS INDÍGENAS A tOS

NTES CARGOS DE ETECCIóN POPUTAR EN Et ESTADO DE MORELOS. EIDIFE

tiocho de enero de dos rnil veintitrés, se llevó o cobo lo firmo del protocolo

AcuERDo IMPEPAc/cÉE/066/2023Qu8 PRESENTA u sEcRFr¡ní¡ t.rrcurvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEcToRAr. DEr. rNs¡Turo MoRÊrENsE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v ¡¡nr¡cl¡lctóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ n co¡¡rsrór.¡ EJEcuTtvA tEMpoRAr DE AsuNlos tr,loíceNls, MEDTANTE Er cuAt sE

APRUEBA Et 'cUADERN|LLo INFoRMAÌlvo PARA lA tAsE DE DrALoco y Decrsró¡¡ o¡ u coNsutTA pREVtA, uBRE E tNFoRMADA A rAs coMUNtDADES
lruoíe ¡us DE MoREtos. soBRE tAs AcctoNÊs AttRMAflvAs TMpLEMENIADAs poR Er lmpEpAc pARA GARANnzAR Er DEREcHo DE REpREsENTAcTóN
¡otírlc¡-¡LrctonAt DE PuEBl.os Y coMuNIDADEs lNDle¡¡¡rs ¡ rravÉs o¡ ¡enso¡¡¡s rr.¡oíGENAs A ros DttERENTES cARcos o¡ rlecc¡ór,¡ ¡o¡utÀn
EN EL EslADo DE MoREtos"; ¡slco¡lo l-As PREGUNTAS A PTANTEAR DURANTE tA FAsE DE DtAtoco y orctstór.¡ DE tA REFERTDA coNsuLTA; y Et

TORMATO DE ACIA PARA tAS MESAS DE IRABAJO DE I.AS REUNIONES REGIONATES EN TA QUE SE DESARROTIA tA FASE MENCIONADA DE

CONFORMIDAD A IO ORDENADO POR I.A SENTENCIA EMITIDA POR I.A sAtA REGIoNAI. CIUDAD DE ¡I¡Éx|co o¡I. TRIBUNAI EtEcToRAT DEI PoDER
JuDtcrAf. oe Lt r¡ornecló¡¡, EN AuTos DEt ExpED|ENTE scw-Jlc-o2l/2022.

Pógino 10 de 4t
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poro lo reolizoción del proceso de consulto previo, libre e informodo o los

comunidodes indígenos de Morelos, sobre los qcciones ofirmotivos

implementodos por el IMPEPAC pqrq gorqntizor el derecho de representoción

político-electorol de pueblos y comunidodes indígenos o trovés de personos

indígenos o los diferenles corgos de elección populor en el estodo de Morelos,

en cumplimiento o lo sentencio SCM-JCD-O2I /2022 y Acumulodos.

33.

mil

AC U ERDO rM P E PAC/ CEE / O2O / 2023

veintitrés, el Consejo Estotol

En fecho veintisiete de enero de dos

Eleclorol oprobó el ocuerdo

EE/O54/2023. En fecho diecisiete de mozo de dos

Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

te el cuol se presento lo listo de los outoridodes

dodes indígenos del Estodo de Morelos que

onsulto sobre lo idoneidod de los occiones

el IMPEPAC en el proceso electorol locol 2020-

IMPEPAC/CEE/020/2023, o trovés del cuol se modificó de monero temporol lo

conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonenles

y Temporoles de este Orgono Electorol Locol, integrondo o lo Comisión Ejecutivo

Temporol de Asunios lndígenos, de lo siguiente formo:

mil

IMPEP

represen

firmoron

ofirmotiv

el

ost

2021, y se opru ón de lo mismo, de conformidod o lo ordenodo

por lo senten qpor lo Solq Regionol Ciudod de México del Tribunol

Eleciorol del Poder Judiciol de lq Federoción, en outos del expediente SCM-JDC-

021/2022.

35. APROBACION DEL ACUERDO POR tA COMISION EJECUTIVA TEMPORAT DE

ASUNTOS INDIGENAS. El veintiocho de mozo del oño en curso. lo Comi

AcuERDo tMpEpAc/cEE/066/2023euE pRESENIA tA s€cníení¡ e¡ecunvA AL coNsEJo EsrArAt EtEcToRAt DEt tNsltluTo MoREtENSE DE

ELEcToRAr.Es v penrrcr¡lc¡óN CIUDADANA euE ÊMANA

APRUEBA EI.'CUADERNITTO INFORMAÌIVO PARA !A TASE ÞE

o¡ tl co¡ntsrót¡ EJEcuTrvA rEMpoRAt DE AsuNros l¡¡oíeen¡s. MEDIANIE Et cuAL

DtAtoco y orctslóru DE L¡ coNsuua pREvtA, UBRE E tNfoRMADA A tAs coMUNtDADES

lHoíce¡¡¡s DE MoREt os, soBRE tAs AccloNEs AgRMAItvAs IMpTEMENIADAs poR Et lMpEpAc pARA GARANnzAR Et DEREcHo oe ntpn¡sr¡lr¡ctóH
políncl-¡¡.rc¡onAL DE puEB[os y coMuNrDADEs tNDfe ¡H¡s ¡ rnrvÉs or rrnso¡¡rs r¡toÍGENAs A tos DTFERENTEs cARGos ot el¡cclóH PoPUtAR

EN Et ESIADO DE MOREI.OS'': ESf COTTO tÂS PREGUNI¡AS A PTANTEAR DURANIE I,A TASE DE DIAI.OGO V OEC¡SIó¡¡ DE TA REf ERIDA CONSUI.TA; Y ET

TORMAIO DE ACTA PARA I.A5 MËSAS DE TRABAJO DE tAS REUNIONES REGIONATES EN TA QUE SE DESARROITA TA TASE MENCIONADA DE

CONTORMIDAD A tO ORDENADO POR TA SENTENCIA EMITIDA POR TA SALA REGIONAI, CIUDAD DE ¡,TÉXICO O¡L IRIBUNAI EI.ECIORAL DEt PODER

JuDrctAr DE u rroen¡clór.¡, eN Auros DEr ExpEDtENTE scM-JDc-o2l /2022.
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Ejecutivo Temporol de Asuntos lndþenos, oprobó el ocuerdo medionte el cuol

se opruebo el "Cuodernillo informotivo poro lo fose de diologo y decisión de lo
consullo previo, libre e informodo o los comunidodes indígenos de Morelos,

sobre los occiones ofirmotivos implementodos por el IMPEPAC poro gorontizor el

derecho de represenfoción político-electorol de pueblos y comunidodes

indígenos o trovés de personos indígenos o los diferentes cqrgos de elección

populor en el Estodo de Morelos"' osí como los preguntos o plonteor duronte lo

fose de diologo y decisión de lo referido consulto; y el formoto de octo poro los

mesos de lrobojo de los reuniones regionoles en lo que se desorrollo lo fose

mencionqdo de conformidod o lo ordenodo por lo sentencio emitido por lo Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en outos del expediente SCM-JDC- 021/2022.

CONSIDERANDOS

l. COMFETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41,

segundo pórrofo, bose v, oportodo A, pórrofo primero de lo constitución

Político de los Estqdos Unidos Mexiconos, lo orgonizoción de los elecciones es

unq función exclusivo del lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos

Públicos Locoles, en esqs öircunstoncios lo orgonizoción de los elecciones

debe regirse bojo lo función de los principios reclores de lo moterio, o sober;

los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género.

Ahoro bien, tomondo en consideroción que con fecho veintiocho de enero de

dos mil veinte, el C Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

ocuerdo

groción y

Electoroles y Ciudodono, oprobó el

IMPE

obje

PAC/CÊE/021/2020, te el cuol determinó lo creoción, inte

de lo Co Temporol de Asuntos lndígenos, poro el mejor

d mpeño de s tonto, tomondo en consideroción que entre

EJECUTIVA AI CONSEJO ESTAIAI. EIECTORAt DEI. ¡NSIIIUÌO MORETENSE DE PROCESOS

ETECIORAI.ES Y o¡ r.r colt¡tstór.¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNros rNoíc¡r.¡ls, MEDIANIE Er cuAL sE

DtAtoco y DEctslót'¡ o¡ n co¡¡sulrA pREvtA, uBRE E tNFoRMADA A tAs coMUNtDADEs

INDIGENAS DE MORETOS, tMpTEMENTADAS poR Et ¡MpEpAc pARA GARANTTZAR Et DEREcHo oe n¡¡n¡srn¡¡c¡ór¡
POI.ITICA.ETECTORAT DE ¡ rnevÉs o¡ pr¡sox¡s lr.¡oícENAs A ros DtFERENTEs cARGos DE ¡Lrcclóru popuran

EN Et ESTADO DE MORETOS'':

TORMATO DE ACÎA PARA

CONTORMIDAD A IO EMrÍtDA poR r.A sArA REGtoNAt ctuDAD oe ¡tÉxlco DEI TRIBUNAI EtEcToRAt DEt poDER

sc,9Á-JDC-O21 /2022.

Pógino l2 de 4'l
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nuestros otribuciones, se encuenfro precisomente el opoyo poro eldesohogo de

consultos relocionodos ol temo y toreos determinodos que guorden reloción los

derechos de los pueblos y los comunidodes indígenos en el estodo.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo
Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estoTol que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunsloncios, lo Constitución Locol dispone que el lnstiïulo Locol es un

Orgonismo Público Locol Eleciorol Autónomo, dolodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo

ciudodonío, en lérminos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo molerìo

electorol y de

outónom oensu
lod lo

Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el

. estoblece en su ordino ó3, pónofo tercero, que el lnsliluto

M Procesos ectoroles y Porticipoción Ciudodono, tendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, según seq el coso, de ocuerdo o los términos previstos por lo

normotivq oplicoble.

IV. FINES DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del oriículo ó5 del Código Electorol
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electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo

celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor o los

integronies de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí como
promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORETENSE. Asimismo, el numerol 66, frocción V,

del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnslituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo de orientor o los

ciudodonos en lo Entidod poro elejercicio de sus derechos y cumplimiento de

sus obligociones polílico-electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEI INSTITUTO. De iguol formo, et numerot ó9 det Código

Electorol locol estipulo que el lnstiiuto Morelense, ejerceró sus funciones en

todo lo Entidod, y se integro con los siguientes órgonos lectoroles:

ElecTorol;

lectoroles;
poles Electoroles;
de Cosillo, y

que lo normotivo y este Código señolenvt,

VII. ORGANO

el ortículo /1.

el órgono

responsobl

legoles en

vilt.

Pro

RIOR Y DELIBERACION. De conformidod con

lvigente estoblece que el Consejo Estotol es

y deliberoción del lnstituto Morelense y

nto de los disposiciones constitucionoles y

ese orden de ideos, el numerol 88 Bis, del Código de lnstituciones y

imientos Electoroles, estoblece que los Comisiones Ejecutivos

AcuERDo tMPEPAc/cEE/066/zo23ouE PRESENIA t-A sEcRETrnír ¡.¡rcuttvA Ar coNsEio ESTATAL Et EctoRAr DEr tNsTtruTo MoRETENsE DE pRocEsos

ELEcfoRAtEs v etnrlcl¡¡ctóH ctuDADANA euE ÊMANA o¡ L¡ comlsló¡¡ EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNTos INDíGENAS, MEDTANTE Et cuAt sE

APRUEBA EL'cuADERNttt o tNtoRMATtvo pARA !A rAsE DE DrAroGo y orcrsróH DE rA coNsurTA pREVtA, uBRE E tN¡oRMADA A rAs coMUNIDADEs

lNoíorrues DE MoREtos. soBRE tAs AcctoNEs AnRMAtvAs TMpTEMENTADAs poR Et tMpEpAc pARA GARANnzAR Et DÊREcHo o¡ ne¡rrsr¡¡raclóH
¡otítrce-rl¡cronAt DE puEBtos v co¡,tuNio¡ors tNofc¡Hm e ruvÉs or ¡¡nso¡¡ls ¡HoícENAs A ros DTFERENTES cARGos oe ¡l¡ccró¡¡ ¡opuran
EN EI. ESÍADO DE MORETOS''; ISf CO¡¡O TAS PREGUNIAS A PLANTEAR DURANTE TA FASE DE DIAI.oGo v olc¡sló¡.¡ DE IA REFERIDA coNsuTTA; Y EI.

fORMAIO DE ACIA PARA !45. MESAS D[ TßABAJO DE IAS REUNIONES REGIONATES EN LA QUE SE DESARROITA I.A TASE MENC¡ONADA DE

CoNFoRMIDAD A Lo oRDENADo Poß tA SENrENctA EMll|DA poR tA sAr.A REGIoNA| ctuDAD DE mÉxlco ott TRtBuNAt EtEcToRAt DEt poDER

JuDrcrAL DE L¡ ¡ro¡n¡cróH, EN AuÌos DEr ExpEDtENTE sc M-JD:-021 /2022.
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Permonenies y Temporoles, por conducto de su Presidente cuenlon poro el

cumplimiento de sus funciones con los siguientes otribuciones genéricos entre

otros los siguientes:

. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos
respectivos del lnstiiuto Morelense en el cumplimiento de sus

otribuciones;
' Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbiio de su

competencio;
. Representor eleciorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los

octividodes que desempeñon;
Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócler operotivo,

ly odministroiivos poro el buen desempeño de los

es de lo Comisión, y
s que deriven de este Código, de os disposiciones

ntorios, de los ocuerdos del Consejo Estoto y de los demós
iones oplicobles, que les resu ten compotibles conforme o sus

objetivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noÌurolezo de su

función.

lX. Por: otro porte; se esiobleció en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/021/2020, que los

otribuciones que corresponden o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos son:

on deI

recho

lífico entre

¡ Fo

en /os

IM

AcuERDotMpEpAc/cEÉ./066/2923euËpREsENIAtAsccnnlnílr.¡¡curtvAAt coNsEJoEstATALEtEctoRALDEt tNsttluToMoREtENSEDEPRocEsos

ErEcToRArEs y ¡ennclpnclóN ctuDAoANA euE EMANA oe t¡ com¡sróH EJEcuTrvA TEMpoRAt DE AsuNTos t¡¡oíe e¡¡ls. MED¡ANIE Et cuAt sE

tMAïvo pARA l.A rAs€ DE DtAtoco y o¡crsló¡¡ DE tA coNsurrA pREVtA, UBRE E TN¡oRMADA A tAs coMUNIDADES

t¡¡oíe¡H¡s DE MoRELos. soBRE t¡s AcctoNEs AftRMAIIvAs TMpTEMENtADAs poR Et TMPEPAc PARA GARANttzAR Et DEREcHo D¡ n¡pn¡sr¡¡rrclót'¡

roúltca-rrrcronAr DE puEBtos y coMuNtDADEs tNDlo¡r'r¡s l rn¡vÉs o¡ ¡¡nso¡¡ls rt¡oíGENAs A tos DttERENTES cARGos or rt¡cclót¡ PoPULAR

EN EL EsTADo DE MoREI.oS''; Asf CO¡¡IO TAS PREGUNIAS A PI.ANIEAR DURANIE TA FASE DE DIATOGO V OEC¡S¡óI.¡ DE TA RETERIDA CONSULTA: Y EL

TORMAIO DE ACIA PARA lAS MESAS DE TRATAJO DE LAS REUNIONES REGIONAI"ES EN tA QUE SE DESARROI,TA I.A TASE MENCIONADA DE

coNfoRMtDAD A t-o oRDENADo pon tl sENTENctA EMuTDA poR tA sAtA REGToNAI- cluDAD DE mÉx¡co o¡t TRIBUNAI EtEctoRAt DEL PoDER

JuDrcrAr DE t,l rtorn¡cró¡¡, €N Autos DEt ExPEDTENTE scM-JDc-02't /2022.
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vtnc úbt¡

fer es intern e

/os

pueb/os y comunidodes indíqenos;

esf

/isis de/îlnr1 rz nncil'rlac irtlnli¡n¡ianac nc nalílir a-'ala¡{,aralaa

e/
mo clcr-forrtl lor-rtl \/ ên e/ rY1r1rîa\ r'la avenft lnlac cicfarnnc

normofivos indíoenos.

n

JDC-403/2018.

Asimismo, medionte el ocuerdo IMPEPAC /CEE/182/2022, se oprobó omplior el

objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos, poro reolizor los

qcciones conducentes poro dor cumplimiento o lo resolución dictodo por lo
Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol ElecTorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en ouTos del expediente scM-JDc- 21/2022y sus ocumulqdos.

X. Atento o fo onterior, se colige que lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos, es lo outoridod competente poro lo elqboroción en su coso, de

occiones ofirmotivos por defihición temporol en o respecto de los pueblos

ongrnonos poro que io en condidoturos de los poriidos políticos

o corgos de los Ayuntomientos

Xl. Ahoro bien, con el ortículo 41, frocción V, oportodo C,

NU erol 8 de co de los Estodos Unidos Mexiconos, señolo

es, ejercerón funciones en moterio delos Orgonismos

'AcuERDo IMPEPA c/c1Ê,/o66/2023QuE PRtsrilrA tA sEcnEl¡níe u¡culvA Ar coNsEJo EsrATAt ErEcroRAt DEr tNslrulo MoREt ENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡enrlctr¡clótl CIUDADANA QUE ¡rìtANA o¡ u coutstón EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNtos lnoíeenls, MEDIANTE Et cuAt sE

APRUESA Et 'cuADERN¡tto lNf oRmArtvo PARA lA fAsE DE DtAt oco y Dtclslór.¡ o¡ n coNsutTA pREVtA, uBRE E tNFoRMADA A tAs comuNtDADES
¡t¡oíç¡¡les DE MoREl.os. soBRE LAs AccloNEs AFtRMAnvAs TMptEMENTADAS poR Er tMpÊpAc pARA GARANÍtzAR Er DEREcHo or ne¡n¡s¡r,¡t¡c¡ór.l
¡otírlc¡-¡tectonA[ DE PuEBlos Y coMuNlDADES lNDfe¡¡lls ¡ rnlvÉs oe r¡nso¡t¡s ¡¡¡oícENA5 A Los DTFERENTES cARGos or trrcctóH ¡orut¡n
EN EL ÊslADo DE MoREtos"; ¡sf co¡rto tAs PREGuNtAs A ptANtEAR DuRANTE rA FAsÊ DE DtAtoco y orctslóH DE tA REFERTDA coNsu[TA; y Er
fORMAIO DE ACIA PARA tAS MESAS DE ¡RATAJO DE tAS REUNIONES REGIONATES EN I.A QUE SE DESARROTTA IA FASE MÊNCIONADA DE

coNtoRMlDAD A Lo oRDENADo PoR tA sENtENctA EM|T|DA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD DÊ lvtÉxlco o¡t TRIBUNAL ELEcToRAt DEt poDER

JuDtcrAr. ot La r¡o¡n¡clót¡, EN Aulos DÊt ExpEDtENTE sc M-JDc.o2l/2022.
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resultodos prel¡m¡nores, encuestos o sondeos de opinión, observoción electorol,

y conteos rópidos.

Xll. Ahoro bien, el ordinql 78, frocciones l, lll, XLIV y LV, del Código de lnstiiuciones

y Procedimientos Eleciorqles poro el Esiqdo de Morelos, estqblece los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, respecto de llevor o

cobo lo preporoción, desonollo y vigiloncio de los procesos elecloroles;

expidiendo los Reglomenios y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de

sus otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

disposiciones normotivos en el ómbito de su compefencio y los

igo y otros disposiciones legoles.

el o stitucionql reconoce que lo Noción tiene

ión pluricu o originolmente en sus pueblos indígenos

que poblociones que hobitobon en el territorio

tcrorse lo colonizoción y que conseryon sus propios

cos, culturoles y políticos, o porie de ellos.

I ortículo qntes mencionodo, señolo que lo

Co derecho de los pueblos y los comunidodes

en consecuencio, o lo outonomío poro loindíge

siguiente:

t.

normotivos en lo reguloción y
os internos, sujetóndose o los

esto Constitución, respetondo los
derechos humonos y, de monero

e integridod de los mujeres. Lo ley
y procedimientos de volidoción
correspondientes.

ACUERDO EIECUTIVA A[ CONSEJO ESTATAI EIECIORAI. DEI INSIITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EI.ECIORAI.ES Y tl colrustóH EJEcunvA ¡EMpoRAt DE AsuNros ¡Hoíe¡¡¡as. MEDTANTE Et cuAt sE

APRUEBA Et'CUADERNII.I,O v o¡ctslóN ot u coNsuuA ?REvtA. ttBRE E tNfoRrl^ADA A tAs coMUNtDADES

r¡¡oíetH¡s o¡ mo¡¡r.os, TMpIEMENfADAs poR Et lt/tpEpAc IARA GARANTTZAR Et DEREcHo DE REPnrsrHl¡c¡ó¡¡

rolíncl-¡ucronll oe l rnavÉs oe ¡¡nsonas ¡Noíee¡rm l tos DtfEREN¡Es cAnoos o¡ rr¡cc¡óN PoPUt AR

EN EI ESTADO DE a pLlNrEAR DURANTE tA tAsE DE DtAtoGo v oeqslóH DE tA RErERIDA coNsutTA; Y Et

TA5 REUNIONES REGIONAI.E9 EN I.A QUE SE DESARROTTA IA TASE MENCIONADA DETORMATO DE ACTA

CONTORMIDAD A tO EMTTDA poR tA sAtA REcroNAt ctuDAD ot mÉxlco DELTR¡BUNAI E[ËqloRAt DEt PoDER

t.

JUDICIAI DE tA scM-JDC-021/2022.
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lll. Eleqir de ocuerdo con sus normos. procedimienlos v
prócticos trodicionoles. o los outoridodes o representontes
porq el eiercicio de sus formos propios de qobierno interno,
gorontizondo que los mujeres y los hombres indígenos
disfrutorón y ejercerón su derecho de votor y ser vofodos
en condiciones de iguoldod; osí como o occeder y
desempeñor los corgos públicos y de elección populor
poro los que hoyon sido elecios o designodos. en un
morco que respete el pocto federol. lo soberonío de los
Estodos y lo ouionomío de lo Ciudod de México. En ningún
coso los prócticos comuniïorios podrón limitor los derechos
político-electoroles de los y los ciudodonos en lo elección
de sus outoridodes municipoles.

lV. Preservor y enriquecer sus lenguos, conocimientos y todos
los elementos que constiluyon su culturo e identidod.

V. Conservor y mejoror el hóbitot y preservor lo integridod de
sus tierros en los términos esToblecidos en esto Constitución.

Vl. Acceder, con respeto o los formos y modolidodes de
propiedod y tenencio de lo tierro estoblecídos en esto
Constilución y o los leyes de lo moterio, osí como o los
derechos odquiridos por terceros o por integrontes de lo
cornunidod. ol uso y disfrule preferente de los recursos
noturoles de los lugores que hobiton y ocupon los

solvo oquellos que corresponden o los
tégicos, en términos de esto Constitución. Poro
os los comunidodes podrón osociorse en

observondo el
d de género conforme o los normos

y leyes de los entidodes federotivos
n y regulor'ón estos derechos en los municipios,

de fortolecer lo porticipoción y
de conformidod con sus

Irodiciones y normos internos.

Vlll. Acceder pl
gorontizor
procedi

enomente o lo jurisdicción
ese derecho, en iodos

del Estodo. Poro
los juicios y

en que seon porle, individuol o
se deberón tomor en cuento sus

es culturoles respetondo los
Constitución. Los indígenos Tienen en

o ser osistidos por intérpretes y
conocimienio de su lenguo y

ulturo.

AcuERDo rMpÊpAc/cEE/0ô¿/2023 euE

ELEcroRAtEs v ¡¡ntrcrplcróx
APRUEBA EI. "CUADERNItto

t¡¡oíe ¡¡r¡s DE MoREros, soBRE

POI.IIICA- ELECTORAI" DE

EN EI. ESTADO DE MORETOS'';

TORMAIO DE ACfA PARA

CONTORMIDAD A tO

U SICNET¡Ní¡ T.I¡CUTIVA At CONSEJO ESIAIAI. EIECTORAt DEI.INSTIIUTO MORETÊNSE DE PROCESOS

or u co¡r¡lsló¡r EJEcuTtvA TEMpoRAt DE AsuNTos tHoíott¡ls, MEDIANIE Et cuA[ sE

DlALoco y DEctslóH o¡ ta coHsuLtA pREvtA. uBRE Ê ¡NFoRMADA A tAs coMuNtDADEs

tMpIEMENTADAS poR Et tMpEpAc pARA GARANTTZAR Et DEREcHo or n¡¡nrstH¡ectóH
e tnlvÉs o¡ ¡¡nsoxas tHoícENAs A t os DtTERENTES cARGos o¡ ¡trcclóN ¡opuren

A ¡IANTEAR DURANTE rA FASE DE DtAtoco y o¡c¡stóH DE rA REFERTDA coNsunA; y Er

IAS REUNIONES REGIONATES EN tA QUE SE DESARROTI.A I.A fASE MENC¡ONADA DE

EMITIDA POR I.A SAI.A REG¡ONAI CIUDAD O¡ IriTÉXICO DEI. TRIBUNAI EIECTORAT DET PODEß

JUDICIAT DE tA scM-JDC-021 /2022.
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El énfosis es nueslro

Xf V. Asimismo, los numeroles 6y 7 del Convenio (No. 1ó9) Sobre Pueblos lndígenos

y Triboles en Poíses lndependienles, señolon lo siguienle:

t...1
Artículo 6.

1. Al oplicor los disposiciones del presente Convenio, los gobiernos
deberón:

oì consultor õ los oueblos interesodos. medionle
procedimientos opropiodos v en porticulor o trovés de sus

instituciones representotivos, codo vez que se preveon
medidos leoislolivos o odministrolivos susceplibles de
ofectorles direclomente:
b) estoblecer los medios o trovés de los cuoles los pueblos
inleresodos puedon porticipor libremenie, por lo menos en
lo mismo medido que otros sectores de lo pobloción, y o
todos los niveles en lo odopción de decisiones en
instituciones electivos y orgonismos odministrotivos y de otro
índole responsobles de políticos y progromos que les

conciernon;
c) estoblecer los medios poro el pleno desorrollo de los

insiítuciones e iniciotivos de esos pueblos, y en los cosos
opropiodos proporcionor los recursos necesorios poro esie
fin.

2. los consultos llevodos o cobo en oplicoción de este Convenio
deberón efecluorse de bueno fe v de uno monero opropiodo o los

circunstoncios, con lo finolidqd de lleqor o un ocuerdo o loqror el
consenfimiento ocerco de los medidos propuestos.

Arlículo 7.

1. Los pueblos interesqdos deberón lener el derecho de decidir sus
propios piioridodes en lo que oloñe ol proceso de desorrollo. en lo
medido en qué éste,ofecte o sus vidos. creencios, instituciones v
bienestoi esôiriiuol v o los tierros que ocupon o utilizqn de olquno

or, en lo medido de lo posible, su propio
, sociol y cullurol. Ademós. dichos pueblos

ción, oplicoción y evoluoción de
de desorrollo nocionol y regionol

sus direclomente
2. El mej
nivel de

los condiciones de vido y de irobojo y del
de los pueblos interesodos, con su

porticipo . deberó ser priorilorio en los plones de
desorrollo de los regiones donde hobiton

ACUERDO EJECUIIVA At CONSEJO ESIAIAI. EIECIORAL DEt INSIIIUIO DE PROCESOS

ErEcToRArEs v ¡rnrtct¡rctóx o¡ u co¡rnlslóH EJEculvA TEMroRAL DE AsuNtos MEDIANTE EL CUAT SE

APRUEBA Et'CUADERNII.I.O IN !A FASE DE DIAIOGO V O¡CtStó¡¡ DE tA CONSUTTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS COMUNIDADES

tr.¡oío¡Hns DE MoREtos, soBRE f.As AcctoNEs AflRMAftvAs tMptEMENTADAs poR E[ tMPEPAc PARA GARANITZAR EL DEREcHo o¡ nt¡nese¡¡rlctót',¡

eoLíttce-ttrcronA[ DE puEBlos y coMUNtDADEs tNDÍG¡Hes r rn¡vÉs o¡ etnso¡¡es l¡¡oíeENAs A Los DITERENTES cARGos oç rt¡cclóru ¡oeut¡n

EN ET ESTADO DE MOREIOS''; ¡SI CO¡¡O I,AS PREGUNTAS A PI.ANÍEAR DURANIE TA TASE DE DTATOGO Y O¡CISIóN DE TA RETERIDA CONSUTIA; Y Et

fORMA]O DE ACTA PARA tAS MESAS DE TRABAJO DE tAS REUNIONES REGIONALES EN I.A QUE SE DESARROTI.A tA TASE MENCIONADA DE

coNFoRMtDAD A to oRDENADo poR LA sENIÊNctA EMITIDA poR tA sAt-A REGToNAI ctuDAD o¡ lvtÉxlco DEt TRIBUNAL EtEcIoRAt DEt PoDER

JUDtcrAr DE r.r ¡ro¡n¡ctóH, çN AUTos DEt" ExPEDTENIE scM-JDc-02l/2022.
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proyectos especioles de desorrollo poro estos regiones deberón
lombién elobororse de modo que promuevon dicho mejoromiento.
3. Los gobiernos deberón velor por que. siempre que hoyo lugor, se
efectúen estudios, en cooperoción con los pueblos inTeresodos, o
fin de evoluor lo incidencio sociol, espirituol y cullurol y sobre el
medio ombienÌe que los octividodes de desorrollo previstos
puedon tener sobre esos pueblos. Los resultodos de eslos estudios
deberón ser considerodos como criterios fundomentoles poro lo
ejecución de los octividodes mencionodos.
4. Los gobiernos deberón tomor medidos, en cooperocíón con los
pueblos interesodos, poro proteger y preservor el medio ombiente
de los territorios que hobiton.
t..l

En eso tesiiuro, se consogro el derecho o lo libre determinoción de los pueblos y

comun¡dades indígenos, medionie consultos o los pueblos interesqdos medionte

ÞrocedimiÇnlos opropiqdos y en pqrticulqr o trovés de sus instituciones

m

susceptibles de ofectorles directqmente. lo onterior de conformidod con lo

Jurisprudencío 37 /2015, lo cuol rezo lo siguiente:

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDíGENAS. DEBE

REAIIZARSE POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORATES

DE CUALQUIER ORDEN DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS
SUSCEPTIBTES DE AFECTAR SUS DERECHOS.-- De to interpretoción

2o Aportodo B, de lo Constitución Político de
onos, en reloción con el numeroló del

se
odvierte que los entidodes federotivos y los
Mu er lo iguoldod de oportunidodes de los

cuolquier próctico discriminolorio,indígenos y
determinoron necesorios poro gorontizor lo vigencio
de los d indþenos y el desorrollo integrol de sus
pueblos y
operodos

los cuoles deberón ser diseñodos y

OU

de consultor o lo comunidod
goronticen su

instituciones
lguno medido
el objeto de
y el desorrollo

AcuERDo IMPEPAc/cÉE/066/2023QUÊ PRESENIA tA SECREI¡níl r.lrcunvA Ar coNsEJo ESIATAT. Er.EcToRAr. DEr. rNsTrTuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡ntlct¡ecló¡¡ CIUDADANA QuE EMANA o¡ tt comtstór.¡ EJEcu¡vA TEMpoRAt DE AsuNros l¡¡oíe e¡l¡s, MEDIANTE Et cuAt sE
APRUEBA Et "cuADERN|Lto lNFoRMATtvo PARA tA fAsE DE Dteloco v o¡cls¡óN DE tA coNsut TA pREVtA, uBRE E tN¡oRMADA A LAs coMUNtDADES
t¡loíe ¡Nas DE MoREtos, soBRE LAs AccloNEs AftRMArtvAs rMpr.EMENÌADAs poR Et rMpEpAc pARA GARANTTZAR Et DEREcHo DE REpREsENTAcTóN
polírlc¡-¡L¡cronAt DE PuEBLos Y coMuNlDAoEs ¡NDfceru¡s a rnrvÉs oe ¡ensor¡s ¡HoícENAs A ros DtTERENTES cARGos o¡ rrrcclór,¡ ¡o¡uten
EN Et EslADo DE MoRELos"; esf como [As PREcuNTAs A PTANTEAR DURANTE tA FASE DE DtAtoGo y o¡c¡s¡óH DE tA REIERIDA coNsut¡A; y Et
FORMATO DE ACIA PARA I.AS MESAS DE IRABAJO DE IAS REUNIONES REGIONAI.ES EN I.A QUE 5E DE5ARROI.LA LA FASE MENCIONADA DE

CONFORMIDAD A I.O ORDENADO POR I.A SENTENCIA EMITIDA PoR LA sAlA REGIoNAI. cIuDAD DE mÉxIco o¡¡. ÍRIEUNAI EI.ECIoRAL DEI PoDER
JUDrcrAr DE u r¡oeneclóH, EN AuTos DEt ExpEDtENTE sc M_JDc-o2t /2022.
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iniegrol de pueblos y comunidodes; sin que lo opinión que ol

efeclo se emito vincule o lo outoridod odministrotivo, porque se

lroto de uno consulto poro determinor si los infereses de los

pueblos indígenos seríon ogroviodos.

XV. En ese sentido, tomondo en consideroción lo ordenodo por lo Solo Regionol

de lo Ciudod de México, en outos de los expedientes idenlificodos con los cloves

SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMUIADOS, en los que se

ordenó lo siguiente:

1...1
Expediente SCM-JDC-403/2018, o fojo 04ó, se oprecio

3. Al lnstiluto locol, poro que:

3.1. Ën formo previo ol inicio del próximo proceso elecforol, reolice los

estudios concernienTes e implemente occiones ofirmotivos en moterio
indígeno poro el coso de registro de condidoturos o diputociones
locoles y Ayunlomienfos, pudiendo opoyorse en buenos prÓcticos,
toles como los emitidos en elÓmbito federolr.

Asítombién, deberó verificor que los portidos polílicos, otendiendo o
lo señolodo en el numerol onterior, implementen los occiones
ofirrnotivos y los hogon efectivos poro que se permito consolidor el
derecho en iguoldod de los personos indígenos poro porticipor en los
procesos electoroles de dipuiociones locoles e iniegrontes de los

Ayuntomientos.

3.2. Duronte el oño (2019) dos mil diecinueve, reolice en lo entidod
federolivq uno compoño de difusión de informoción respecto de los

requisitos y el procedimiento que un pueblo o comunidod indígeno
debe llevor o cbbo poro elegir o sus outoridodes internos o trovés,
exclusivqmente, de sus sistemos normotivos internos.

3.3. Duronle el oño (2019) dos mil diecinueve, verificor y determinor,
por los medios odecuodos, lo existencio histórico del sistemo
normolivo inlerno de lo comunidod indígeno correspondiente.

1 Al respecto, del INE por el que se indican los criterios aplicables para

el registro de de elección popular que presenten los partidos políticos

y, en su caso, I lnstituto, para el Proceso Electoral Federal 2OL7-2018,

APRUEBA EI.'CUADERNIILO INFORMAIIVO PARA [A TASË DÊ DIALOGO Y DECISION DE TA CONSUITA PREVIA, TIBRE E INTORMADA A I.AS COMUNIDADES
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Poro tol efecto, lo outoridod electorol locol debe ollegorse de
informoción, medionte lo propio comunidod y/0 por informoción
objetivo que puedo recopilor, osí como generor procedimientos
idóneos que le permiton obtener cuolquier doto troscendentol en
torno o los usos y costumbres que rigen en dicho comunidod. por
ejemplo, debe ocudir o lo reolizoción de dictómenes pericioles,
entrevistos con los hobitontes, informes de los outoridodes municipoles
legoles y irodicionoles, con el objetivo de determinor lo viobilidod de
lo implementoción de los usos y costumbres de dicho comunidod poro
lo elección de sus outoridodes, osícomo constotor fehocienlemente
que lo comunidod estó inmerso en el morco normolivo locol que
reconoce y regulo los diversos ospectos de su cosmovisión.

En lo reolizoción de estos medidos preporotorios, lo outoridod solo se
encuentro constreñido o verificor que los y los integrontes de lo
comunidod en cuestión conservon ciertos usos y costumbres, o bien,
reconocen outoridodes propios elegidos medionte su sislemo
normotivo interno.

De orrojor resultodos que permiton verificor lo existencio de un sistemo
normolivo interno en lo comunidod indþeno en cuestión,lo outoridod
efectorol debe proceder o reolizor uno consulto o fin de determinor si

lo moyorío de lo pobloción estó de ocuerdo en celebror sus comicios
de ocuerdo o sus usos y costumbres.

diendo los crilerios contenidos en lo tesis Xl/2013 y
por lo Solo Superior de rubros USOS Y COSTUMBRES.

ISTRATIVA DEBE VERIFICAR Y DETERMINAR TA
DE DICHO SISTEMA EN UNA COMUNIDAD y USOS

S DE VALIDEZ DE tAS CONSUTTAS EN
coMuNl tOS ¡NDíGENAS, PARA CETEBRAR EIECCIONES2.

Y SUS ACUMUTADOS, q fojo 141,

Por ello, onte lo expuesto se ordeno ol lnstituto Locol que, uno vez
culminodo el proceso electivo, dentro de los quince díos siguientes o
que ello ocurro, el lnstitutoLocol, deberó:

Llevor c cobo lq consulto previo e informodo o los
comunidodes v pueblos indíqenos del estodo de
Morelos. sobre los occiones qfirmolivos o fovor de
personos indíqenos en lo entidod que fueron ordenodos
en lo senlencio SCM-JDC-403/2018.

- Recobor ínformoción estodísiico octuolizodo sobre el
número de pobloción indígeno de lo entidod, dotos del
INEGI con bose en lo figuro de lo outoodscripción y con

hsdtob ¡{ðreb¡æ
de Pffit Elelo¡¡þe
y P¿rldp.cbn Clud¡dânr

2 consultable en dencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del
Judicial de la 12,2013, páginas 36 a 38

ACUERDO EJECUIIVA AI. CONSEJO ESIATAI EI.ECTORAT DEI INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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pruebos ontropológicos, visilos o los comunídodes y
pueblos indígenos e incluso con el propio diologo que,
por lo consulto previo o este colectivo, duronle esie
procedimienio, el lnstituto Locol tendró.

A porlir de ello y de ponderor los circunstoncios de lo
Entidod de Morelos, modificor o, en su coso, implemenlor
nuevos occiones ofirmotivos o fovor de los personos
indígenos en condidoTuros de Ayuntomienfos y
Diputodos, osí como los formos de elección de
condídoturos, registro y elección.

h3dtubllæleffr
û Pmc.ro, Elodotrþr
, Pirüdp¡dóñ Cllúdlu

t.

El énfosis es propio.

XVl. Asimisrno, en fecho cotorce de julio de dos mil veiniidós, lo Solo Regionol

Ciudqd de,,México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción,

emitió sentencio en outos del expediente SCM-JDC-21/2022 Y ACUMUTADOS,

ol resolvió lo siguiente:

y efectos. Lo Solo Regionolrevoco el Acuerdo
ó13, y ordeno reponer el procedimiento de

o fovor de los personos indígenos en lo
nodos en lo sentencio deljuicio SCM-JDC-

su oportodo 3.,|- y que fueron
elproceso electorol loccj 2020-2021,

d de que -tol como se ordenó

ACUERDO ARíl r.rrcultvl at coNsEJo EsrArAr- ErEcroRAt DEt tNsTtTUto MoREtENSE DE pRocEsos

EtECÌORAtES Y EMANA DE n comrsró¡¡ EJEcurvA TEMpoRAt DE AsuNlos ¡1.¡oíernm. MEDTANTE Et cuAt sE

APRUEBA Et'CUADERNI[I.O n rrse br oreloeo v o¡ctstóN DE tA coNsutrA pREvtA. ttBRE E tNtoRMADA A lAs coMuNtDADEs
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senfencio deljuicio SCM-JDC-BB/2020 y ocumulodos- o
portir de sus resultodos y junto con lo ponderoción que
hogo de los circunstoncios de Morelos, seon los insumos
poro, en su coso. modificor o implemenlor nuevos
occiones ofirmotivos o fovor de los personos indígenos
en condidoluros de oyuntomientos y diputociones, osí
como los formos de elección de condidoturos, registro
y elección.

En el enlendido que el procedimiento de consulto debe
eslor concluido en su Iotolidod y sus resultodos dodos o
conocer ontes de que concluyo el plozo de I (un) oño
otorgodo en esto sentencio.

2. En el procedimiento de consulto que el IMPEPAC lleve
o cobo en cumplimiento de esfo sentencio debe
observor. como mínimo, los siguientes corocterísticos y
foses:

(1) Fose preconsultivo que permito -con lo porticipoción de
lo pobloción o ser consultodo- lo identificor y deierminor el
objeto de consulto, lo identificoción de los pueblos y
comunidodes indígenos o ser consultodos, lo formo de llevor
o cobo el procedimienlo, lo formo de intervención y lo
formolizoción de ocuerdos lo cuol se deberó definir de
común ocuerdo enire outoridodes gubernomentoles y
representontes de los comunidodes.
(2) Fose informotivo de enlrego de informoción y difusión del
procedimiento de consullo, con lo finolidod de contor con
informoción complelo, previo y significotivo sobre el objeto
de lo rnismo y los consecuencios que puede tener; en ese
senlido, difundirse el estudio ontropológico emitido

debe deïerminorse -en conjunto con lo
r consultodo- lo necesidod de emitir

ué lenguos (o voriontes) de los octos y
el lnslituto Locolen lo orgonizoción del

to
de ón interno. Debe preverse esto eiopo

odes indígenos, o trovés del diólogo y
mente lo medido objeto de lo

río directomenle
entre el IMPEPAC v los outoridodes

ocueldos.
(5) Fose de decisión y de comunîcoción de resultodos.

Estos foses podrón observorse y desorrollorse en los siguientes
efopos, en el entendido que solo son poutos mínimos que
Oupþen ser integrodos y enriquecidos por el IMPEPAC, el que
pþdra solicitor -si lo considero necesorio- lo osesorío del lnstituto

--fibcionol de Pueblos lndígenos y el lnstituto Nocionol Electorol,

AcuERDotMpEpAc/cEE/o66/2o2gQUEpREsENIALAsEcnfl¡níar.lrcurvAAr.coNsEJoEsTATATErEcToRAt DErtNslrutoMoREtENsEDEpRocEsos
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de ser este el coso, se v¡nculo o dichos institutos poro otorgor
su oyudo y coloborqc¡ón. Esto, en el entendido de que en

foses del
inteqrol de lo Consulto deberó ser dioloqodo v consensodo -v
consecuenlemente definido en coniunto- con los pueblos v
comunidodes indíqenos de Morelos que serón consullodos.
(A) Etopo de convocotorio. En lo que, con bose ol CotÓlogo

eloborodo y los locolidodes que ogregó o lo lorgo del
procedimiento consultivo, osí como lo informoción
esfodísiicos del Censo de Pobloción y Viviendo 2020 (dos
milveinte). convoque o lo pobloción indígeno de Morelos,
o porticipor, en el diseño. orgonizoción y reolizoción de lo
consulto sobre los occiones ofirmoiivos oplicodos en el
proceso electorol locol 2020-2021, que tiene por objeto,
según lo estobleció lo sentencio del juicio SCM-JDC-
BBl2020 y ocumulodos, conocer lo opinión y propuestos de
los personos y comunidodes indígenos sobre occiones
ofirmotivos ordenodos en lo sentencio deljuicio SCM-JDC-
403/2018 que, junto con lo ponderoción que hogo el
IMPEPAC sobre los circunstoncios de Morelos, puedon servir
de insumos porci, en su coso, modificorlos o implementor
nuevos occiones ofirmotivos o fovor de los personos
indígenos en condidoturos de Ayuntomientos y
diputociones, osí como los formos de elección de
condidoturos, registro y elección

En dicho convocotorio podró señolor que esiÓ obierto
poro Iodos los pueblos y comunidodes indígenos que lo
soliciten.
El IMPEPAC deberó difundir esto convocotorio en el
periódico oficiol del esiodo de Morelos, en su pógino de
internet, en sus redes socioles, en sus tiempos oficioles de
rodio y televisión en los rodios comunitorios de Morelos y

oproÞodo origjnolmente, ,los ogregodos duronte el
proceso consultivo onolizodo en esto sentencio y los que
no hoyo incluido pero puedo odverlir del Censo de
Pöbloción y Viviendo 2O2O (dos míl veinte), o trovés de
corteles y. perifoneos.. Todos estos publicociones Y

comunicociones, debe_rÓn ser Troducidos poro dor o
conocerde lo formo mós optimo lo informoción, por lo que
el IMPEPAC deberó voloror y justificor lo troducción o

EJECUTIVA AL CONSEJO ESIAIAT ETECTORAT DEL INSÌITUIO MORETENSE DE PROCESOS
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los lenguos. idiomos o voriontes que debo troducirse y si

deben constor por escrito o mejor seo su reproducción o
trovés de oudio o video, lo que en codo coso deberó ser
considerodo por el IMPEPAC quien deberó pronunciorse ol
respeclo.

(B) Elopo informotivq. En esto fose se debe proporcionor con
lo oportunidod suficiente poro su conocimiento o lo
pobloción indígeno de Morelos por los menos lo siguiente
informoción:

' Cuóles fueron los occiones ofirmotivos implemenlodos
en el proceso electorol locol 2020- 2021.. El resultodo del estudio ontropológico reolizodo por
CIESAS.

. Que el objeto de lo consulto o reolizorse es sober su
opinión y propuestos sobre occiones ofirmotivos
ordenodos en lo senTencio del juicio SCM-JDC-
40312018 que se implementoron por primero vez en el
proceso electorollocol2020-2021,\os que, junto con lo
ponderoción que hogo el IMPEPAC sobre los
circunstoncios de Morelos, puedon servir de insumos
poro, en su coso, modificorlos o odoptor nuevos
medidos, osí como los formos de elección de
condidoturos, regislro y elección.

' Que codo comunidod puede definir su formo de
porticipoción y de representoción en lo Consulto.
Esto info¡.moción deberó entregorse directomente en
los comunidodes indígenos y difundirse o trovés de los
mismos: medios que lo convocotorio referido en el
punto (rA) y de lo formo en que codo locolidod hoyo
decidido. Deberó tener moteriol disponible duronte
todo el procedimiento de consulto y publicitor todos
los ocuer'doq y decisiones que se tomen duronte el
mismos en lös rnismos términos que los previstos en el
punto (A).

Se debe prever un periodo poro
indígenos sin intervención del

d,eliberor y decidir sobre el Temo de
y propuestos sobre los occiones
en el proceso electorol locol

finolidod de que, en conjunlo con lo
hogo el IMPEPAC de los

Morelos, puedon servir de insumos
modificorlos o odoptor nuevos

los formos de elección de
y elección.

EJECUTIVA At CONSEJO ESTATA¡- ETECTORAI DEI INSÌIIUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS
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(C) Etopo consullivo. Se eslobleceró un periodo porq que el
IMPEPAC soslenoon reuniones con los comunidodes
indíoenos. en los que le formulqrón sus ÞroÞuestos. En codo
reunión se debe otoroor oor lo menos lo informoción
relotivq ol contenido de los occiones ofirmolivos
odoplodos en el proceso electorol locol 2020-2021. osí

uencto
seoún lo estoblecido en lo sentencio del iuicio SCM-JDC-
88/2020 y qcumulodos.

Poro los reuniones se podró decidÌr si nombron o uno
persono representonte, un órgono o deciden que los
ocuerdos y decisiones se comuniquen o lo osombleo.
Concluido el periodo, podró estoblecer un periodo
odicionol poro recibir propueslos odicionoles.

(D) Etopo de conclusiones y dictomen. El IMPEPAC
concentroró todos los propuestos, los resumiró y
sistemotizoró. Sobre todos y codo uno de ellos emiliró uno
opinión lécnico sobre su viobilidod. Doró o conocer los
conclusiones y eldictomen de lo mismo formo estoblecido
en el punlo (A) y de ser posible, en lo formo en codo
locolidod hoyo decidido, o de olguno olro que seo
culturolmente odecuodo.

3. EIIMPEPAC deberó rendir un informe mensuolsobre los

ovonces en lo orgonizoción del procedimiento de
consulto los primeros 3 (tres) díos hóbiles de codq mes,
el que deberó ocompoñor los constoncios que
ocrediten lo informodo.

4. Se vinculo o lo Defensorío Público de este Tribunol

ello-, lroduzco u obtengo, dentro de un plozo
rozonoble, lo lroducción de lo síntesis de esto
sentencio en los lenguos, vorionles o idiomos que
considere necesorio poro su mejor difusión como
podríon ser nóhuotl, mixteco, zopoteco y tloponeco
dodo lo existencio de dichos lenguos en Morelos, lo
que deberó reolizor en un plozo sugerido de 30
(treinto) díqs hóbiles conÌodos o porlir de lo
notificoción de esto sentencio. De lo mismo formo,
podró definirsielmedio óptimo poro su difusión es que
conste por escrito o en uno groboción que puedo
reproducirse en oudio y/o video.

5. Hecho lo onTerior, deberó entregorlo dentro de los 3
ol poro
reolizor
lo

AcuERDotMpEpAc/cÉE1066l2023euEpREsENTAtAsEcnEt¡ní¡¡.¡¡currvAAtcoNsEJoEstAfAt EtEcroRArDErrNsTrTuToMoRELENsEDEpRocEsos

ETECTORAIES V PENTICI¡ICIóI.I:CIUDADANA QUÊ EMANA OE U CO¡¡ISIó¡I EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS I¡¡OíEE¡¡IS, MEDIANTE EI CUAT SE

APRUEEA EI.'CUADERNIII.O INFORMAÍIVO PARA I.A TASE DE DIAI.OGO Y DECISION DE LA CONSUTIA PREVIA, tIBRÉ E INTORMADA A LAS COMUNIDADES

¡¡.¡oíoeru¡s DE MoREtos, soBRE tAs IMPTEMENTADAS POR EI. IMPEPAC PARA GARANIIZAR Et DERECHO DE REPRESENTACION

POUTICA.EI"ECTORAI. DE INDIG¡¡{ls r rnevÉs o¡ ¡rnso¡¡¡s ¡r.¡oíe ¡Hes l los oTtERENTES cARGos oe ete cctóru poputAR

EN Et ESTADO DE MORETOS''; A ptANTEAR DURANTE r.A nAsE DE DrAroco v orcts¡óH DE LA REFERTDA coNSUtTA; y Et

TORMAIO DE ACIA PARA DÊ tAS REUNIONES REGIONATES EN LA QUE SE DESARROTIA tA FASE MENCIONADA DE

CONTORMIDAD A IO EMITIDA poR tA sAtA REGtoNAt ctuDAD o¡ mÉxtco DEr TRIBUNAL EtEcToRAt DEt- poDER

JUDICIAT DE I.A scM-JDC-021 /2022.
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denTro del plozo de 7 (siete) díos hóbiles contodos o
portir de que su Troducción o en su coso, codo uno de
sus Iroducciones le seo remitido deberó:

(l) Entregor lo síntesis en espoñol y lo troducción o
troducciones que se hogo de lo mismo o los
oyudontíos municipoles de los locolidodes
incluidos en el CoTólogo poro que lo den o
conocer o lo pobloción de codo oyudontío.

(2) Voceor o difundir o trovés de perifoneo lo síntesis
de lo sentencio y su troducción en los locolidodes
incluidos en el Cotólogo.

(3) Publicor su síntesis en espoñol y su o sus
troducciones en el periódico oficiol de Morelos,
"Tierro y Libertod".

(4) Difundir lo síntesis de lo sentencio (en espoñoly sus
lroducciones) y sus efectos en los Tiempos que
corresponden en rodio y televisión poro lo difusión
de onuncios (o spols). Así como procuror su
ironsmisión en los r.odios comunitorios de Morelos.

(5) Comunicor lo síntesis de lo sentencio en espoñol y
su o sus troducciones o trovés de sus redes
socioles y pógino oficiol de internet, en un vínculo
que seo visible de monero directo.

Por forêxpuesto, lo Solo Regionol

RESUE[VE:

los Juicios de lo Ciudodonío JDC-59, JDC-
JDC-ó3 oIJDC-21.

los juicios precisodos en lo rozón
de esto resolución, por los rozones

595 y el Acuerdo ó13, y en
emitidos con posterioridod, poro los

senfencio.

XVll. En eso tesituro, del onólisis de lo sentencio de fecho cotorce de julio de dos

mil veintidós, emitido en outos del expediente SCM-JDC- 21/2022Y ACUMUTADOS,

se odvierTe que lq outoridod judiciol federol, estobleció los porómetros que debe

CU r lo consulto sobre lq idonoidod de los occiones ofirmotivos implementodos

v eI IMPEPAC en rol locol 2020-2021

ACUERDO IMPEP

ETECTORAI.ES Y

APRTJEBA EI. "CUADERNILLO

INDIGENAS DE MORETOS,

polínce-¡l¡cronAL DE puEBtos y

ÊN EI. ESIADO DE MOREIOST;

EJECUIIVA AI CONSEJO ESTATAT EIECIORAT DEt INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCESOS

o¡ t¡ comrslóH EJEcUITVA tEMpoRAt DE AsuNtos ¡Hoíe¡N¡s. MEDTANTE Et cuAt sÊ

DrALoGo y o¡crsróH DÉ rA coNsurrA pREVtA. UBRE E ¡NFoRMADA A tAs coMuNtDADEs

tMpTEMENTADAS poR Et rmpEpAc ¡ARA GARANIZAR Et DEREcHo o¡ nepn¡s¡Hracló¡¡

¡ rn¡vÉs DE pERsoNAs rNDíGENAs A tos DtrERENTES cARGos o¡ ¡t¡cctó¡¡ ¡o¡ut.¡n
A ptANÌEAR DURANTE tA tAsÊ DE DtAtoGo v o¡ctsrót¡ DE tA RE¡ERIDA coNsutTA; y Et

DE tAS REUNIONES REGIONAI.ES EN I.A QUE 5E DESARROI.I.A I.A 
'ASE 

MENCIONADA DE

EMTTTDA poR LA sArA REGToNAL ctuDAD or ¡¡Éxtco DEr lRtBuNAt EtEcToRAt DEr poDER

FORMATO DE ACTA PARA

CONTORMIDAD A TO ORD

JUDtctAt DE L¡ ¡¡oruclóH, EN Aulos DEt scn.JDC-O21 /2022.
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En ese orden de ideos, lo estoblecieron los siguientes etopos

(l) Fose preconsullivo que permito -con lo porticipoción de lo pobloción o ser

consultodo- lo identificor y determinor el objeTo de consulio, lo identificoción de

los pueblos y comunidodes indígenos o ser consullodos, lo formo de llevor o

cobo el procedimiento, lo formo de intervención y lo formolizoción de ocuerdos

lo cuol se deberó definir de común ocuerdo entre outoridodes

gubernomentoles y representonies de los comunidodes.

olivo de enirego de informoción y difusión del procedimiento de

lo finolidod de contor con informoción complelo, previo y

el objeto de lo mismo y los consecuencios que puede tener;

, debe difundirse el estudio ontropológico emilido por CIESAS.

determinorse *en conjunto con lo pobloción o ser consultodo- lo

itir troducciones y o qué lenguos (o voriontes) de los octos y

en lo orgonizoción del procedimiento de

(3) Fose de deliberoción interno. Debe preverse esto etopo poro que los

comunidodes indíoenos. o lrovés del dióloqo y ocuerdos, evolúen internomenle

(4) Fose de díólogo entre el IMPEPAC y los outoridodes representotivos o

trodicionoles de los pueblos y comunidodes indígenos con lo finolidod de

generor ocuerdos.

debe

(5) Fose de decisión y de comunicoción de resultodos.

Asimismo, en dichos foses podrón observorse y desorroll

etopos:

AcuERDo tMpEpA c/cE¡/066/2o2g euE pR¡SENIA t A sEcnElenír ¡.r¡culvA At coNsEJo EstATAt EtEcloRAL

orse en los siguient

DEL INSTITUIO MOREI.ENSE DE PROCÉS05

ErEcToRArEs y ¡¡nt¡c¡¡¡cróN ctuDADANA eu¡ EMANA or u corvttstór EJEcurvA ÌEMpoRAt DE AsuNtos tloícrnns. MEDTANTE EL cuAr sE

APRUEEA Et'CUADERNITTO INTORMATIVO PAiA IA fASE DE DIALOGO Y DECISION DE tA CONSUITA PREVIA, TIBRE E INfORMADA A IAS COMUNIDADES

r¡¡oíc' ¡¡¡ts DE MoREtos, soBRE t"As AcctoNEs At¡RMAItvAs rMprEMÊNfADAs poR Et rMpEpAc pARA GARANItzAR Et DEREcHo or ne¡n¡se Htlcló¡¡
potínc¡-¡t¡cronAr DE puÉ!!os y co^¡tuNtDADEs tNDfe rruls ¡ rnevÉs o¡ p¡nso¡¡¡s ¡HoíGENAS A tos DttERENTEs cARGos oe tte cctó¡¡ PoPUt-AR

EN Et ESIADO DE MORETOS''; ¡Sf CO¡TNO tAS PREGUNIAS A PTANTEAR DURANTE tA FASE DE DIAIOGO Y OTCISIóI'¡ DE !A REFERIDA CONSUUA; Y ET

TORMAIO DE .ACIA PARA TAS MESAS DE IRABAJO DE I.AS REUNIONES REGIONALES EN I"A QUE SE DESARROLTA TA TASE MENCIONADA DE

coNFoRMtDAD A t"o oRDENADo pon tA IENTENC|A EM¡T¡DA poR LA sAtA REGIoNAI ctuDAD DE mÉxtco otl- IRIBUNAI ELEcToRAt DEt PoDER

JUDtctAt DE r.l ¡¡o¡n¡c¡óH, EN Aulos DEt ExpEDtENTE scM-JDc-02l/2022.
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(A) Elopo de convocotorio. En lo que, con bose ol Coiólogo eloborodo y los

locolidodes que ogregó o lo lorgo del procedimienlo consultivo, osí como lo
informoción estodísticos del Censo de Pobloción y Viviendo 2O2O (dos mil

veinfe), convoque o lo pobloción indígeno de Morelos, o poriicípor, en el

diseño, orgonizoción y reolizoción de lo consulto sobre los occiones ofirmotivos

oplicodos en el proceso electorol locol2020-2021, que tiene por objeto, según

lo estobleció lo sentencio del juicio SCM-JDC-88/2020 y ocumulodos, conocer
lo opinión y propuestos de los personos y comunidodes indígenos sobre

occiones ofirmotivos ordenodos en lo sentencio del juicio SCM-JDC-403/2018

que, junto con lo ponderoción que hogo el IMPEPAC sobre los cÌrcunstoncios de

Morelos, puedon servir de insumos poro, en su coso, modificorlos o implementor

nuevos occiones ofirmotivqs o fovor de los personos indígenos en condidoturos

de Ayuntomientos y diputociones, osí como los formos de elección de

condidoturos, registro y elección.

En dichq convocqtorio podró señolor que estó obierto poro iodos los pueblos y

comunidodes indígenos que lo soliciten.

El IMPEPAC deberó difundir esto convocotorio en el periódico oficiol del eslodo

de Morelos, en su pógino de internet, en sus redes socioles, en sus tiempos

oficioles de rodio y televisión en los rodios comunitorios de Morelos y

directomente @n los comunidodes incluidos en el Cotólogo oprobodo
originolmente, los ogre te el proceso consultivo onolizodo en esto

uido pero puedo odvertir del Censo de

n

sentencio y I

Pobloción y

Todos estos

mil veinte), o trovés de cqrteles y perifoneos

publicociones nicociones deberón ser troducidos poro dor
o conocer de lo formo mós óptimo lo informoción, por lo que el IMPEPAC

deberÓ voloror y juslificor, ls trqducción o determinodo lenguo o idiomo (o sus

vorionfes) que considere necesorio como podríon ser nóhuotl, mixteco,

zopfiteco y iloponeco dodq lq existencio de dichos lenguos en Morelos.'/;
þlnbién podró determinqr cuóles troducciones se horón por escrito y cuóles---/ i
AcuERDoIMPEPAc/cEE/066/2023QUEpßEsENrÄusEcnr¡ení¡e¡rcurvAAtcoNsEJoEsrArAr.EtEcToRAr.DEt tNsrruloMoRETENsEDEpRocEsos
EtEcroRALEs v ¡¡nr¡ct¡lclót¡ CIUDADANA QUE EMANA ot u colr¡ustót¡ EJEcuilvA TEMpoRAt DE AsuNtos lt¡oíotNes, MÊD|ANTE Et cuAt sE

APRUEBA EL 'cuADERN¡tto tNtoRMATtvo pARA tA fAsE DE Dreroeo v o¡c¡sróN DE t A coNsunA pREvtA. uBRE E tNToRMADA A rAs comuNtDADEs
l¡¡oíe tH¡s DE MoRELos. soBRE tAs AcctoNEs AtfRMAItvAs tMptEMENTADAs poR Et tMpEpAc pARA GARANftzAR EL DEREcHo o¡ n¡¡nese Hr¡clóH
¡oLírtc¡-¡L¡cronAL DE PUEBtos Y co,t¡tuNtDADEs tNDfG¡Hls l rnavÉs ot ¡e nso¡¡es lHoíGENAs A ros DtfERENIES cARGos o¡ ¡t¡cc¡óH poputAR

EN EL EsrADo DE MoREtos"; ¡sf co¡rno tAs PtEcuN¡As A PLANTEAR DURANTE [A rAsE DE DtAroco v o¡clsrót¡ DE tA REFER|DA coNsutÌA; y Et

TORMATO DE ACIA PARA I.A5 MESAS DE TRABAJO DE I.AS REUNIONES REGIONATES EN TA QUE SE DESARROITA tA FASE MENCIONADA DE

coNroRMlDAD A to oRDENADo Poß tA SENIENC|A EMTTTDA poR LA sAr.A REGIoNAT ctuDAD DE ¡¡Éxlco ott TRtBuNAt E[EcToRAt DEr poDER

JUDTCTAL DE Le r¡oenectótt, EN Auros DEt ExpEDtENTE sc M-JDc-o21 /2022.
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tendrón moyor olconce si se grobon y reproducen por oudio y/o video. Lo

onterior, no es obstóculo pqro que, iniciodo el procedimiento de consultq, los

comunidodes indígenos puedon opinor sobre lo necesidod (o no) de lo

troducción, los lenguos, idiomos o voriontes que debo troducirse y si deben

constor por escrito o mejor seo su reproducción o trovés de oudio o video, lo

que en codo coso deberó ser considerodo por el IMPEPAC quien deberó

pronunciorse ol respecto.

(B) Etopo informolivo. En estq fose se debe proporcionqr con lo oportunidod

su conocimiento o lo pobloción indígeno de Morelos por los

implementodqs en el proceso

reolizodo por CIESAS.

de lo consulto o reolizorse es sober su opinión y

occiones ofirmotivos ordenodos en lo seniencio del

l8 que se implementoron por primero vez en el

2020-2021, los que, junto con lo ponderoción

re los circunstoncíos de Morelos, puedon

su coso, modificorlos o odoptor nuevos

de elección de condidoturos, registro y

definir su formo de porticipoción y de

entregorse directomente en los

difundirse o trovés de los mismos medios

do en el punto (A) y de lo formo en que

Deberó tenei moteriol disponible

miento de consulto y publicitor todos I

ACUERDO EIECUTIVA At CONSËJO ESIAÎAT ELECTORAt DEI. INSTIIUTO MOREIENSE DE

ETECIORAI"ES Y u cor¡tstór'¡ EJEcunvA tEMpoRAt DE AsuNros tnoíoeNls. MEDTANTE Et cuAt sE

APRUEBA EI'CIJADERNII.I.O y o¡ctsróH or ¡.e coNsutTA pREvrA, UBRE E tNFoRMADA A tAs coMuNtDADEs

rHoíetH¡s or mo¡rros, rMprEr/TENTADAs poR Et tMpEpAc pARA cARANnzAR Et DEREcHo or nrrntseHtaclóN

PO[MCA.ETECTORAt DE ¡ tnevÉs o¡ rr¡soHns r¡¡oícrlas r Los DttERENIES cAneos or ¡r¡cclóN PoPUtAR

EN ET ESTADO DE A pLANIEAR DURANTE tA FASE DE DtAtoco v otclslót'¡ DE LA RErERIDA coNsut¡A; Y Et

I.AS REUNIONES REGIONATES EN TA QUE SE DESARROTIA I.A.TASE MENCIONADA DE

CONFORIAIDAD A IO EMmDA poR tAsAtA REctoNAt cruDAD o¡ ¡uÉxco DEtrRtBuNAt EtEcToRAt DEt PoDER

FORMAIO DE ACTA

JUDICIAT DE I.A scM-JDC-021 /2022.
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ocuerdos y decisiones que se tomen duronte el mismos en los mismos

términos que los previsios en el punto {A).

Etopo deliberolivo. Se debe prever un periodo poro que los

comunidodes indígenos sin intervención del lMpEpAC puedon

deliberor y decidir sobre el temo de lo consulto, su opinión y

propuestos sobre los occiones ofirmotivos oplicodos en el proceso

electorol locol2Q2O-2021 , con lo finolidod de que, en conjunio con lo
ponderoción que hogo el IMPEPAC de los circunstoncios de Morelos,

puedon servir de insumos poro, en su coso, modificorlos o odopfor

nuevos medidos, osí como los formos de elección de condidoturos,

registro y elección.

(C) Etopo consultivo. (a aclahlaeatÃ r¡ naria¡{a nar¡ ar¡a al ¡tlDED^¡^n

consecpencios. segÚn lo estoblecido en lo sentencio del iuicio SCM-JDC-

88/2020 v ocumulodos.

Poro los reuniones se podró decidir si nombron o uno persono representonte, un

órgono o deciden que los qcuerdos y decisiones se comuniquen o lo osombleo.

Concluido el periodo, podró estoblecer un periodo odicionol poro recibir

propuestos odicionqles.

(D) Elopo de conclusíones y dictomen. El IMPEPAC concentroró iodos los

propuestos, los resumiró y sistemolizoró. Sobre todos y codo uno de ellos emitiró

uno pinión técnico sobre su viobilidod. Doró o conocer los conclusiones y el

d men de lo misrno formo estoblecido en el punto (A) y de ser posible, en lo

ACUERDO

ETECTORATES Y

APRUEBA Et'CUADERNILIO

INDIGENAS DE MOREI.OS, SOERE

POTITICA-EI.ECIORAI- DE

EN Et ESTADO DE MORETOS'';

TORMAIO DE ACTA PARA

CONTORMIDAD A IO

EJECUIIVA AT CONSEJO ESTAIAt ETECTORAI. DET INSIITUTO MOREI.ENSE DË PROCESOS

ot t¡ cotiusrór'¡ EJEcuTtvA rEMpoRAt DE AsuNTos lloíGr¡¡¡s. MEDTANTE Et cuAr sE

DrA¡.oGo y DEcrs¡ót'¡ o¡ L¡ coNsutTA pREvtA, UBRE E tNtoRMADA A rAs comuN¡DADEs

tMpt EMENtADAS poR Et tMpEpAc pARA GARANnzAR Et DEREcHo o¡ r¡rn¡s¡¡¡raclóx
n rnrvÉs oe ¡¡nso¡¡¡s tHoíe ENAs A los DtFERENtEs cARGos oe ¡lrcc¡ór.¡ popurAR

A ¡LANTEAR DURANTE rA FASE DE DtAtooo y o¡clslór.¡ DE tA REFERTDA coNsurTA; y Er

tAS REUNIONES REGIONATES EN I.A QUE SE DESARROTTA !A TASE MENCIONADA DE

EM¡TIDA poR r.A sArA REGtoNAt ctuDAD o¡ lvrÉxrco DE! IRIBUNAT EtEcÌoRAr DEt poDER

JUDtcr¡r- ot L¡ ¡to¡nactót¡, scM-JDC-021/2022.
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formo en codo locolidod hoyo decidido, o de olguno otro que seo

culturolmente odecuodo.

Xvlll. En eso líneo de pensomiento, lo Solo Regionol Ciudod de México,

determinó que en lo Etopo consultivq de lo consulio moterio del presenle

ocuerdo, se estobleceró un periodo poro que el IMPEPAC soslengon reuniones

con los comunidodes indígenos, en los que le formulorón sus propueslos. En codo

reunión se debe olorgor por lo menos lo informoción reloiivo ol contenido de los

occiones qfirmqtivos odopiodos en el proceso electorol locol 2020-2021, así

como lq finolidod de lo consullo y sus consecuencÌos, según lo estoblecido en lo

sentencio del juicio SCM- J DC- 88 /2020 y oc umulodos.

XlX..Ên cönsecuencio de lo onies señolodo, En el periodo comprendido del30 de

Ito

Ios

ho

o

el

en

los

comunidodes indígenos y sus ouioridodes representotivos, en los que le

formulorón sus opiniones y propuesios sobre lo moterio de lo consulto. Concluido

el periodo, se estobleceró otro poro recibir propuestos odicionoles.
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ofirmotivos implemenïodos por el IMPEPAC poro gorontizor el occeso de

personos indígenos o los corgos de elección en el estodo duronte el proceso

eleclorol ordinorio local 2020-2021, tonto de formo orol como o trovés de

documentos impresos, viriuoles y oudiovisuoles, tonto en espoñol como en

nóhuotl.

Dodo lo onterior y todo vez que en esto fose de deliberoción interno los

osombleos comunitorios se desorrolloron sin lo presencio del IMPEPAC, se puso o

disposición de oquellos comunidodes que lo requirieron o trovés de sus

outoridodes comunitorios un documento orientodor que les permitiero centror el

diólogo en los temos objeto de lo consulto.

i

ì'

Poro lo:onterior, este Consejo Estotol Electorol, considerq oportuno proponer o los

comunidodes lo informoción r¿ prequntos detononles poro propicior el diologo,
:-

no obstqnte, csdo comunidod estó en posibilidod de diologor respecto o olgún

punto relqclonodo con lo moTerio y objeto de lo consulto respecto de occiones

ofirmotivos, y que pudiero no estor contenido dentro de los plonteomienios

propuestos, o incluso sugerir mós preguntos detonontes poro deliberor ol

respecto, todo vez que este es un formoto orientodor poro lo fose deliberotivo.

XX. Fn ese poro el diologo moterio de lo multicitodo

consulto se tes

a) Postul

b) Autoa dsc

c) Registro de ayuntamientos y el congreso del estado

d) Asignación de personas s,en los cargos de representación proporcional

Aho ien, como preguntos detonontes poro el diologo de los puntos ontes

ref os, se proponen los siguientes interrogontes:

Act ERDo rMpEpA c/cEE/066/2023 euE pREsENIA rA sECREI¡níl ¡¡¡cur¡vA Ar. coNsEJo ÉsrATAr Er.EcloRA! DEt tNsTtTuto MoREt ENsE DE pRocEsos

ELEcToRAr.Es y plnrtcr¡¡ctóH ctuDADANA aut E¡t ANA o¡ n comtstór.¡ EJEcurvA TEMpoRAt DE AsuNTos rloíernls, MEDTANTE Et cuAt sE

ApRUEBA Et 'cuADERNLLo tNFoRMATtvo pAßA !A rAsE DÉ DtALoGo y o¡crstóH DE rA coNsutTA pREvtA, LTBRE E tNFoRMADA A tAs coMUNIDADES

txoíe e¡¡es DE MoREtos, soBRE tAs AccroNEs AFrrMAIrvAs rMpr.EMENIADAs poR Er rMpEpAc pARA GARANIZAR Er DEREcHo oe ne¡n¡s¡Hl¡c¡ór.¡
¡otí¡tc¡-e l¡clonAI DE puEBtos y coMuNIDADEs tNDfG¡H¡s r rnevÉs or ¡rnsoHns tHoíGENAs A ros DTFERENTES cARGos o¡ ¡t¡cc¡ó¡¡ ropunn
EN Et ESTADO DE MORETOS''; ¡Sf COMO |.AS PREGT'NTAS A PI.ANIEAR DURANTE tA IASE DE DIATOGO V O¡CISIóI.¡ DE tA REFERIDA CONSUI.IA; Y EL

TORMAIO DE ACTA PARA I.AS MESAS DE ¡RAEAJO DE TAS REUNIONES REGIONATES EN IA QUE SE DESARROTIA TA TASE MENCIONADA DE

coNtoRMtDAD A to oRDENADo PoR tA SEN¡ENC¡A EM¡TTDA poR tA sAlA REGToNAI ctuDAD DE mÉxco o¡r. TRTBUNA¡ EtEcToRAr DEt poDER

JuDrcrAr or Le reoen¡cróH, EN Au¡os DÊt ExpEDtENTE sc M-Joc-o2l /2022.
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o) Postuloción de condidqturos indígenos

1) ¿Le porece odecuodo que quien puedo registror condidoturos o los

corgos de elección en el estodo tengo lo obligoción de registror

co ndidoturos indígen os ?

") 
¿El no dor o conocer los nombres de los personos que se regislron como
indígenos o uno condidoturo poro lo elección de oyuntomientos o
diputociones vulnero de olguno formo los derechos político electoroles
de los comunidodes indígenos?

3) ¿Se considero odecuodo que el IMPEPAC delermine que los poriidos
políticos con registro en el estodo, previo ol inicio de los procesos de
selección interno de condidotos y condidotos, señolen cuoles son los

medidos que odoptorón poro goronlizor lo porticipoción de personos

indfgenos en dichos procesos?
4) ¿aué medidos o occiones considero que deberíon reolizor los portidos

poro þorontizor lo porticipoción de personos indígenos en sus procesos

de selección interno?
5) ¿Considero lo comunidod que estos seon los únicos víos poro que los

personos indígenos occedon o los corgos de elección en el estodo?

¿Considero que deberíon existir otros formos poro occeder o los corgos?

¿Cuóles?

b) Autoodscripción cqlificodo

ditor lo ouloodscripción colificodo de uno persono

ero que son los mós odecuodos?
uisitos necesorios poro demostror que uno persono

uno cornunidod indígeno y les puedo representonie en los

cción populor?
3) ¿a

col
ue debe olorgor los consioncios de outoodscripción

nidod indígeno poro ocreditor que uno persono
que qu doto o un corgo de e ección es indígeno?

4) ¿Cuól es el documento que considero debe ocreditor lo colidod de
indígeno de uno ersono que pretendo ser condidoto o condidoto o un

corgo en el estodo?
5) ¿Co nidodes indígenos inc uidos en el cotólogo de

IMPEPAC cos reconocidos poro expedir los constoncios
de qutoo

c) Regislro de cqndidoturos en los oyuntomientos y el congreso del esto

AcuERDotMpEpAc/cEE/066/2o2geuEpR¡sËNrAusEcR¡t¡nínelecurrvAAtcoNsEJoEstATAt EtEcloRAtDELlNsllTuloMoREtENSEDE

EtEcToRAtEs y ¡lnlctractóx ctuDAoANA euÉ EMANA o¡ L¡ comtslóH EJEculvA TEMPoRAI DE AsuNtos lNoíet¡¡ls, MEDIANTE Et cuAt sE

ApRuEBA Et -cuADERNttto tNtoRMAItvo PARA tA tAsE DE DtAt"oco y DEclslót o¡ L¡ co¡lsutTA PREVIA, LIBRE E INFoRMADA A LAs coMUNIDADES

lHoíe ¡¡¡¡s DE MoRELos. soBRE tAs AcctoNEs AnRMAITvAs TMpTEMENTADAs poR EL tMPEPAc PARA GARANIIzAR Et DEREcHo o¡ ne¡n¡s¡rureclót'l

¡otíl¡c¡-¡t¡ctonAt DE puEBtos y corvluNtDADEs tNDíG; ¡¡¡as e ruvÉs oe ¡¡nso¡¡¡s lHoíGENAs A Los DttERENTES cARGos oe rrtcctót'¡ PoPUtAR

EN Et EsTADo DE MoREtos,'; mf co¡no lAs pREGuNTAs A pIANTËAR DURANTE tA tAsE DE DtAtoGo v orclsló¡¡ DE !A RErERIDA coNsutlA: Y EL

TORMATO DE ACÍA PARA I.AS MËSAS DE TRABAJO DE LAS REUNIONES REGIONATES EN tA QUE SE DESARROI,I.A LA TASE MENCIONADA DE

coNtoRMtDAD A to oRDENADo FoR. tA SENIENCIA EM¡TIDA poR tA satA REGtoNAt ctuDAD DE mÉxlco orr IRIBUNAI ElEcloRAL DEt PoDER

JuDrcrAr DE t¡ ¡¡orneclóH, gN Autos DEt ExPEDtENIE scM-JDc-021/2022.
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1) ¿El criterio de los porceniojes de pobloción es odecuodo poro que lo
contidod de personos indígenos que integren un cobildo seo
proporcionol ol de lqs personos indígenos que hobiton en el municipio?

2) ¿Considero odecuodo poro lo representoción indígeno en el municipio,
que en el coso de oquellos que tienen uno pobloción indígeno menor ol
5o%, los portidos registren los condidoturos soro en ros corgos de
regiduríos?

3) ¿Considero odecuodo poro lo representoción indígeno en el municipio,
que en el coso de oquellos que tienen uno pobloción indígeno moyor ol
50% pero menor ol 90%, los portidos registren uno condidoturo en los
corgos de presidencio o sindicoturo y el resto de los que correspondon
ol porcenloje en regiduríos?

4) ¿Considero odecuodo poro lo representoción indígeno en el municipio,
que en el coso de oquellos que tienen uno pobloción indígeno moyor
907., los portidos registren en el Totol de los condidoturos o personos
indígenos?

5) ¿considero odecuodo y pr:oporcionol poro ro representoción de
nos indígenos en el congreso del estodo lo determinoción de que

tritos en los que hoyo mós del 30% de pobloción indígeno
poro los condidoturos de moyorío relotivo solo o

nos como condidotos?
de pob oción y viviendo 2O2O de INEGI registró

voriocío respecTo o lo pobloción indígeno considerodo poro
esioblecer los porcentojes de lo elección posodo. Cuól es lo opinión de
lo comunidod respecto o estos voriociones?

7) ¿se considero odecuodo y proporcionor poro gorontizor lo
representoción indígenq en el congreso que los portidos políticos hoyon
registrodo q dos personos indígenos en lo listo de 8 condidqturos de
representoción proporcionol o plurinominoles?

d) Asignoción de personos indígenos en los cqrgos de representoción
proporcionol

1) ¿considero odecusdo que el lMpEpAC osegure que se cumplon los

porcentojes estoblecidos en los lineomientos poro gorontizor que

efectivomente los cobildos se integren con personos indígenos en los

ntidodes deierminodos?

olguno otro propuesto poro que esto proporción

EJECUIIVA At CONSEJO ESIATAT EI.ECIORAI. DEI INSIITUIO MORETENSE DE PROCESOS

o¡ n comrstóH EJEcultvA TEMpoRAT DE AsuNros ¡Hoíç¡Has, MEDIANTE Et cuAt sE

DrAtoco y DEctsrór'¡ o¡ le coHsurrA pREvtA, uBRE E tNFoRMADA A rAs coMuNtDADEs
INDIGENAS DE MOREIOS, tMpIEMENTADAS poR EuMpEpAc pARA GARANIZAR Er DEREcHo or nt¡nrs¡H¡¡cróH
POUûCA-EtECtORAt DE ¡ rnevÉs oe ¡rnsoH¡s tr.¡oíer¡¡¡s n los DtTERENTES cAneos or ¡r¡cctóN popurAR
EN Er ESTADO DE MORETOS"; eSf COmO A pIANTEAR DURANTE tA FASE DE DtAtoco y orclslóH DE tA RE¡ERIDA coNsu[A; y Et

fORMAÍO DE ACÍA PARA LAS MESAS ÞE DE I.AS REUNIONES REGIONAIES EN I.A QUE SE DESARROLIA I"A FASE MENCIONADA DE

CONTORMIDAD A IO ORDENADO POR IA SENÎENCIA EMIIIDA POR I.A sArA REGIoNAI. CIUDAD DE ¡I¡Éx¡co o¡I- TRIEUNAL EtEcToRAt DEI. PoDER
JUDTctAL DE u rrorn¡clóH, EN AuÌos DEt EXpEDTENTE scM-JDc-02l/2022.
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se gorontice?

3) ¿Considero odecuodo que el IMPEPAC osegure que se cumplon los

porcentojes estoblecidos en los lineomientos poro gorontizor que

efectivqmenle el congreso quedoro integrodo con personos indígenos en

los conlidodes determinodos?

4) ¿Existe en su comunidod olguno otro propuesfo poro que esto proporción

se goronlice?

Finolmente, odicionol o lo expueslo, y con lo finolidod de que los diversos

comunidodes que porticiporon en lo muliicitodo consulto, se propone ogregor lo

¿co o comunidod olgún otro temo en el que seo necesorio que el

Asimismo, poro efecto de focilitor lo difusión de lo informoción relotivo o los

puntos poro el diologo moïerio de lo multicilodo consulto, osí como los preguntos

ontes lisiodos, este Consejo Estotol Eleclorol, APRUEBA el CUADERNITLO

INFORMAT¡VO PARA LA FASE DE DIALOGO Y DEC¡SION DE LA CONSULTA PREVIA,

TIBRE E INFORMADA A LAS COMUNIDADES INDíGENAS DE MORELOS, SOBRE tAS

ACCIONES AFIRMATIVAS IMPLEMENTADAS POR ET IMPEPAC PARA GARANTIZAR Et

DERECHO DE REPRESENTACION POT|TICA.ELECTORAL DE PUEBLOS Y COMUNIDADES

INDíGENAS A TRAVÉS OT PERSONAS INDíGENAS A LOS DIFERENTES CARGOS DE

ETECCIóN POPULAR EN EL ESTADO DE MORELOS, dC CONfOrMidOd CON EI ANEXO

UNO, mismo que corre ogregodo ol presente ocuerdo y formo porte integrol d

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o66l2o2geut pRESENTA tA sEcR¡t¡ní¡ ¡¡¡curvA At coNsEJo EslAtAt EtEcToRAI DEt lNsTlTUTo MoREtENSE DE
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mtsmo.

Finolmente, y con lo finolidod de contor con los herromientos necesorios focilitor
lo celebrqción de los mesos de trobojo de los reuniones regionoles de lo

multicitodo fose de diologo, este Consejo Estotol Electorol, opruebo el formoto

de octo poro los mesos de trobojo de lqs reuniones regionoles en lo que se

desorrollo lo fose de diólogo y decisión de lo consulto previo libre en informodo

o los comunidodes indígenos de Morelos, sobre los occiones ofirmotivos

implementodos por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho de representoción
político'elêctorol de pueblos y comunidodes indígenos o trovés de personos

indígenos o los diferenies corgos de elección populor en el Estodo de Morelos,

de conformidod con el ANEXO DOS, mismo que corre ogregodo ol presente

ocuerdo y formo porte integrol del mismo.

For lo onteriormente expuesto y fundodo, en términos de lo señolqdo en su

conjunto por los ortículos 2, 41, segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lq C'ônstitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos:23, pórrofo

séptimo. frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono de
Mörelos; ó3, ó5, óó, frocción Y, 69, 71 , 78, frocciones t, lll, XL|V y LV, gg Bis, Código
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; los

sentencios SCM-JDC-4ogl2ß18; SCM-JDC-88/2020 y sus AcuMUtADos; y sc6-
JDC-21 /2022Y ACUMUIADOS, este Consejo Estotol Electorol; emite el siguiente:

].
ACUERDO

PRIMERO. Este Consêjo Estotol Electorol, es competenle poro emitír el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en el mismo.

SE NDo. Se APRUEBAN los preguntos o plonteor duronte lo fose de diologo y

n de lo Consulto sobre lo idoneidod de los occiones ofirmotivos

plemeniodos por el IMPEPAC en el proceso electorol locol 2020-2021, de

AcuERDo IMPEPA c/cEE/066/2a2gQuE PREsENIA tA sËcnfl¡níe el¡cur¡vA Ar coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEr rNsTruro MoREt ENsE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs v renrlclr¡ctóN CIUDADANA QuE EMANA o¡ t¡ co¡¡lslóN EJEculvA ÌEMpoRAt DE AsuNTos tNDícENAs, MEDTANTE Et cuAt sE

APRUEBA E[ 'cuADERNlLto tNtoRmArtvo PARA t A tAsE DE DrAroGo y DEclstóH o¡ u coHsurrA pREvtA, uERE E tNtoRMADA A tAs comuNtDADEs
¡¡loíotnes DE MoREtos, soBRE rAs AcctoNEs AtlniltidÌtvAs rMplEMENtADAs poR Er tMpEpAc pARA GARANTTZAR Er DEREcHo DE REpREsENrActóN.i
PoLiTlcA'EtEcloRAL DE PUEBIOS Y co¡l¡tUNlÐADËS l¡lDfè¡H¡s e rnavÉs oe ¡¡nsoH¡s lxoloENAs A ros DtFERENTES cARGos o¡ e l¡cc¡óH popUtAR

ÊN EL EsTADo DE MoRELos"; ¡si co¡¡to tAs Pf,EGüNIAs A pIANTEAR DURANTE rA rAsE DÊ DtAloGo v o¡clslór.¡ DE tA RETERIDA coNsurlA: y Er
FoRMATo DE AcrA PARA lAs fi¡lEsAs DE TRAÞAJo DÊ ¡.As REUNToNES REGToNAtEs EN rA euE sE DEsARRottA LA rAsE MENctoNADA DE

CONTORMIDAD A IO ORDENADO PON tA SEN¡ENCIA EMIIIDA PoR tA SAI.A REGIoNAI CIUDAD DE MÉx|co DEI. IRIEuNAI EI.ECToRAI. DET PoDER
JUDrcrAr. os re rro¡nectóN, Eñ Auros o¡l ¡x¡Èol¡Hr¡ sc M-JDc-o?1/2022.
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conformidod con lo porte considerotivo del presente ocuerdo

TERCERO. Se APRUEBA el CUADERNIttO INFORMATIVO PARA tA FASE DE DIALOGO

y DEctstóN DE tA coNSUtTA pREVrA, UBRE E TNFoRMADA A LAs coMUNIDADES

INDíGENAS DE MoRELos, soBRE tAS AccroNEs AF¡RMATtvAs TMPTEMENTADAS

POR Et IMPEPAC PARA GARANT¡ZAR Et DERECHO DE REPRESENTACIóN POLíflCA-

ETECTORAI DE PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS A TRAVÉS OT PERSONAS

tNDícENAs A ros DTFERENTES cARGos DE ELEccróN popuLAR EN EL ESTADo DE

MORELOS, de conformidod con el ANEXO UNO, mismo que corre ogregodo ol

presente ocuerdo y formo porte integrol del mismo.

CUARTO. Se APRUEBA el formoto de octo poro los mesos de lrobojo de los

reuniones regionoles en lo que se desorrollo lo fose de diólogo y decisión de lo

consulto previo lÌbre en informodo o los comunidodes indígenos de Morelos,

sobre los occiones ofirmotivos implementodos por el IMPEPAC poro gorontizor

el derecho de representoción políiico-electorol de pueblos y comunidodes

indígenos o trovés de personos indígenos o los diferenTes corgos de elección

I Eslodo de Morelos, de conformidod con e ANEXO DOS, mismo

ol presente ocuerdo y formo porte inlegrol del mismo

QUINTO.

Ciudod de

scM-JDC-2

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino ofici

orgonismo electorol, de conformidod ol principio de móxi

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimido

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgent

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electo

ol de internel de éste

mo publicidod.

d en lo ciudod de

e del Consejo Estotol

roles y Porticipocio
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Ciudo'dono, celebro el veintinueve de mozo

siendo los diecisiete h con diecisiete

MTRA. A Y JORDÁ

DENTA

CONSEJEROS ELECTORATES

EtG

AC UERDO TMPEPAC / CEEI 06 6 / 2023

M.E VI ANTONIO MARURI
RA

O EJECUTIVO

DR. ATFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO EIECTORAI

A,TTRA. MAYTE CASAI.EZ
CAMPOS

CONSEJERA EI.ECTORAL

A ptANtEAR DURANTE r.a ustior D¡eloco v o¡crló¡¡ DE tA REFEnDA coNsutTA; y Et
tAS REUNIONES IEGIONAI.ES EN IA QUE SE DESARROUA tA FASE IÂENCIONADA DE

EMIIIDA POR I.A SALA REGIONAT iCIUDAD Or MÉXICO DEI. T¡IBUNAT ETECTORAI. DET PODEi

SCt¡t-tDC-021/m22.
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LIC. MARIA DEt ROCIO CARRItto
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

ACUÊRDO

ETECTORATES Y

A?RUEBA E[ "CUADERNIIIO

noíe¡Hru o¡ r¡o¡rros,
¡oúncl-¡r.¡cronlr o¡
EN ET ESTADO DE

FORMATO DE ACÍA

CONFORI,IIDAD A tO

LIC. JAQUEIINE MORENO FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

íptz uc. ¡osÉ ¡seíes PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEt PARTIDO

MOVIMIENTO AITE

SOCIAL

RNATIV

EJECUTIVA AI, CONSEJO ESÍATAL ELECTORAt DET INSTITUIO MOREIENSE DE PROCESOS

u colr¡lslóN EJEcunvÀ TEMPoRAI DE AsuNfos lnoíer¡¡m, MEDIANIE Et cuAl sE

y orclstóH or r¡ coNsutrA PREvtA. ttBRE E tNroRi,lADA A tAs comuNlDADEs

tmpIEMENTADAS poR Et uutPEPAC PÀRA GARANTIZAR EL DEREcHo DE REPntstHrlcló¡¡

¡ lnlvÉs o¡ trnsoHes I¡¡oíerH¡s ¡ tos DIFERENTES cAReos o¡ ¡L¡ccló¡l PoPUtAR

A ¡IANTEAR DURANTE tA FAsE DE DlAtoGo v otclstór.¡ DE tA REFERIDA coNsu[¡A; Y Et

TAS REUNIONES REGIONATES EN TA QUE SE DESARROITA IA FASE ¡IAENCIONADA DE

ÉMtTtDA poR rA sAtÂ RÊctoNAt ctuDAD ot mÉx¡co DEt IRIEUNAI EtEc¡oRAt DEt PoDER

JUDICIAI, DE TA SqM-JDC-O21 /2022-
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En el periodo comprendido del 30 de mozo ol 2ó de obril
se desonolloró lo fose de diologo y decisión de lo consulto
previo, libre e informodo o los comunidodes indígenos de
Morelos, sobre los occiones ofirmotivos implementodos porel
IMPEPAC poro gorontizor el derecho de representoción polÊ
tico-electorol de pueblos y comunidodes indígenos o trovés
de personos indþenos o los diferentes corgos de elección
populor en el estodo de Morelos.

Duronte esto etopo fose se desohogoró lo etopo consultivo
lo cuol consiste en un periodo en el que el IMPEPAC sosten-
dró reuniones o osombleos con los comunidodes indþenos y
sus outoridodes representolivos, en los que le formulorón sus

opiniones y propuestos sobre lo moterio de lo consulto. Con-
cluido el periodo, se esiobleceró otro poro recibir propuestos
odicionoles.

Poro lo onterior se reolizorón osombleos regionoles con los
outoridodes representotivos de los comunidodes indígenos
de Morelos conforme o lo progromoción ocordodo.

Duronle lo fose informotivo se proporcionó informoción di-
versq sobre los occiones ofirmotivos implementodos por el
IMPEPAC poro gorontizor el occeso de personos indígenos
o los corgos de elección en el estodo duronte el proceso
electorol ordinorio locol 2020-2021,tonto de formo orol como
o trovés de documentos impresos, virfuoles y oudiovisuoles,
tonto en espoñolcomo en nóhuotl.

Dodo lo onterior y todo vez que en esto fose de delibero-
ción interno los osombleos comunitorios se desorrolloron sin

lo presencio del IMPEPAC, se puso o disposición de oquellos
comunidodes que lo requirieron o trovés de sus outoridodes
comunitorios un documento orientodor que les permitiero
centror el diólogo en los temos objeto de lo consulto.

Poro lo onterior, se propone o los comunidodes lo siguiente
informqción y preguntqs detonontes poro propiciqr el dio-
logo, no obstqnte, codq comunidod estó en posibilidod de
diologor respecto o olgún punto relocionodo con lo moterio
y objeto de lo consulto respecto de occiones ofìrmotivos, y
que pudiero no estor contenido dentro de esios 17 plonteo-
mientos o incluso sugerir mós pregunlos detonontes poro de-
liberor ol respecto, todo vez que este es un formoto oriento-
dor poro lo fose deliberotivo.

\r \
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Los portidos políticos, cooliciones, condidoturos comunes y
condidoturos independientes estuvieron obligodos o cumplir
los lineomientos poro el registro y osignoción de condidqtu-
ros indígenos que porticiporon en el proceso electorol 2020'
2021 en el que se eligieron diputociones locoles ol congreso
delestodo e iniegrontes de los oyuntomientos.

Previo ol inicio de los procesos de selección interno, los por-
tidos políticos comunicoron ol Consejo Estotol y publicoron
los medidos odoptodos porq gorontizor lo porticipoción de
lo ciudodonío indígeno en los procesos de selección interno
poro los distintos corgos de elección populor.

Los condidoturos de personos indígenos o los diferentes cor-
gos de elección (Ayuntomientos y diputociones) se postulo-
ron o trovés de los portidos políticos, cooliciones, condidotu-

comunes y condidoturos independientes

A portir de estos disposiciones del IMPEPAC, es necesorio
plonteor los siguientes preguntos:

t ) ¿Le porece odecuodo que quien puedo registrorcon-
didoluros o los corgos de elección en elestodo tengo
lo obligoción de registror condidoturos indígenos?

2) ¿El no dor o conocer los nombres de los personos que
se registron como indígenos o uno condidoturo poro
lo elección de oyuntomientos o diputociones vulnero
de olguno formo los derechos político electoroles de
los comunidodes indígenos?

3) ¿Se considero odecuodo que el IMPEPAC determine
que los portidos políticos con registro en el estodo,
previo olinicio de los procesos de selección interno de
condidoios y condidotos, señolen cuoles son los me-
didos que odoptorón poro gorontizor lo porticipoción
de personos indígenos en dichos procesos?

4) ¿Qué medidos o occiones considero que deberíon
reolizor los portidos poro gorontizor lo porticipoción
de personos indígenos en sus procesos de selección
inlerno?

5) ¿Considero lo comunidod que estos seon los Únicos
víos poro que los personos indígenos occedon o los

corgos de elección en elestodo? ¿Considero que de-
berícn existir otros formos poro occeder o los corgos?

¿Cuóles?



occeder o lo condidoturo de un corgo bojo el crite-
condidoturo indígeno, los personos que se postuloron

de n pertenecer y ser representotivos de lo comunidod
indígeno, por lo que no bostó con que se presentoro lo solo
monifestoción de outoodscripción, sino que, olmomento del
registro, fue necesorio que los portidos políticos o los personos
que quisieron porticipor como condidoturos independientes,
debieron ocreditor que se trotó de uno outoodscripción co-
lificodo, lo cuol fue comprobodo con los medios de pruebo
idóneos poro ello, mismos que de monero ejemplificotivo y
enunciotivo, mós no limítotivo, se presenton o continuoción:

Hober prestodo en olgún momento servicios comuni-
torios, o desempeñodo corgos trodícionoles en el mu-

icipio o distrito por el que pretendo postulorse;

en reuniones de trobojo iendentes o me-
r dichos instituciones o poro resolver los conflictos

e se presenten en torno o ellos, dentro del municí-
pio o disirito por elque pretendo postulorse, y

lll. Serrepresentonte de olguno comunidod o osocioción
indígeno que tengo como finolidod mejoror o conser-
vor sus instituciones.

Los constoncios que ocreditoron lo pertenencio o vinculo-
ción requerido, debieron ser expedidos por lo osombleo co-
munitorio o por los outoridodes odministrotivos o por outori-
dodes trodicionoles elegidos conforme o los disposiciones de
los sistemos normotivos vigentes en lo comunidod o pueblo
indþeno de que se trotó, debidomente reconocidos.

A portir de estos disposiciones del IMPEPAC, es necesorio
plonteor los siguientes pregunlos:

I ) ¿Qué formos de ocredilor lo ouioodscripción colifico-
do de uno persono como indígeno considero que son
los mós odecuodos?

2) ¿Cuóles seríon los requisitos necesorios poro demos-
tror que uno persono pertenece o uno comunidod
indígeno y les puedo representonto en los corgos de
elección populor?

3) ¿Quién considero que debe otorgor los constoncios
de outoodscripción colificodo en uno comunidod in-
dígeno poro ocreditor que uno persono que quiere
ser condidoto o un corgo de elección es indígeno?

4) ¿Cvôl es eldocumento que considero debe ocreditor
lo cqlidod de indígeno de uno persono que pretendo
sercondídoto o condidoto o un corgo de elección en
elestodo?

5) ¿Considero que los comunidodes indígenos incluidqs
en el cotólogo del IMPEPAC deben ser los únicos re-
conocidos poro expedir los constoncios de outoods-
cripción?



En los elecciones municipoles los portidos políticos, coolicio-
nes y, en su coso, condidoturos independientes postuloron
condidoturos indígenos conforme ol porcentoje de dicho
pobloción que se outoodscribe como indígeno, respecto del
totol de pobloción del municipio conespondiente, observon-
do el principio de poridod de género. (Ver toblo en onexo I )

En oquellos municipios con un porcentoje menor del 50% de
pobloción indþeno existente en elmunicipio, los portidos po-
líticos registroron en sus plonillos los condidoturos o regidur'rrrs
que conespondíon ol porcentoje de su pobloción indíge-
no, en proporcíón ol porcentoje de corgos de lo plonillo del
oyuntomiento.

En oquellos municipios con un porcentoje de pobloción indÊ
geno moyor ol 50% pero menor ol gO%, los portidos políticos
registroron en sus plonillos los condidoturos que les corres-
pondíon respecto del porcentoje totol de corgos de lo plo-
nillo poro oyuntomiento, en proporción ol porcentoje de su
pobloción indígeno, debiendo ser uno de esos condidoturos
o lo presidencio municipol o sindicoluro y el resto o regidu-
r'ros. (Ver toblo en onexo 2)

En oquellos municipios con un porcentoje de pobloción in-
dígeno moyor ol g07",los portidos políticos registroron en sus

nillos el lOO % de los condidoturos con personos indíge-
s. {Ver toblo en onexo 3)

Cqndidoturos poro diputociones

En los distritos electoroles locoles lll, lV, V y X, los cuoles conto-
bon con un porcentoje de pobloción indígeno mqyor ol30%
respecto de su pobloción totol, los portidos políticos, cooli-
ciones y condidoturos independientes registroron o personos
indígenos como condidotos debiendo ocreditor lo outoods-
cripción colifìcodo.

Poro determinor los porcentojes de pobloción indígeno por
municipio y por distrito se utilizoron dotos proporcionodos por
el lnstituto Nocionol de estodístico y Geogrofío en el censo
generol del oño 2010 y lo encuesto intercensol del oño 2015.

Poro el oño 2020, el INEGI reolizó el nuevo censo de poblo-
ción y viviendo, ol comporor los resultodos, se encontroron
voriociones, por lo que en olgunos municipios lo pobloción
indígeno disminuyó mientros que en otros oumentó, lo cuol,
de seguir utilizondo elcriterio de porcentoje de poblocíón in-
dígeno poro determinor el porcentoje de corgos que debe-
rón ser ocupodos por personos indþenos en los oyuntomien-
tos, se veró reflejodo en lo integroción de los oyuntomientos
poro lo próximo elección

Poro el proceso eleciorol 2020-2021se determinó que en los
distritos electoroles locoles con pobloción indígeno moyor ol
30% los portidos políticos deber'lon registror o personos índí-
genos en todos los cosos poro los condidoturos o diputoción.

Poro el coso de los diputociones por el principio de represen-
toción proporcionol, los portidos políticos y cooliciones inclu-
yeron en los condidoturos de representoción proporcionol,
dos condidoturos indþenos, los cuoles fueron de géneros
diferentes.



pl
de esios disposiciones del IMPEPAC, es necesorio

r los síguientes preguntos:

1) ¿El criterio de los porcentojes de pobloción es ode-
cuodo poro que lo contidod de personos indígenos
que iniegren un cobildo seo proporcionol ol de los
personos indígenos que hobiton en el municipio?

2') ¿Considero odecuodo poro lo representoción indíge-
no en el municipio, que en el coso de oquellos que
tienen uno pobloción indígeno menor ol 5O%,los por-
tidos registren los condidoturos solo en los corgos de
regiduríos?

3) ¿Considero odecuodo poro lo representoción indíge-
no en el municipio, que en el coso de oquellos que
tienen uno pobloción indígeno moyor ol 50% pero
menor ol90%,los portidos registren uno condidoturo
en los corgos de presidencio o sindicoiuro y el resto
de los que correspondon ol porcentoje en regiduríos?

4) ¿Consídero odecuodo poro lo representoción indíge-
no en el municipio, que en el coso de oquellos que
tienen uno pobloción indígeno moyor 9O%,los porti-
dos registren en el totol de los condidoturos o perso-
nos indígenos?

5) ¿Considero odecuodo y proporcionol poro lo repre-
sentoción de personos indígenos en el congreso del
estodo lo determinoción de que en los distritos en los
que hoyo mós del 3O% de pobloción indígeno debon
registror poro los condidoturos de moyoríc relotivo
solo o personos indígenos como condidotos?

ó) ¿El censo generol de pobloción y viviendo 2020 de
INEGI registró voriociones respecto o lo pobloción in-
dígeno considerodo poro estoblecer los porceniojes
de lo elección posodo. Cuóles lo opinión de lo comu-
nidod respecto o estos voriociones?

7) ¿Se considero odecuodo y proporcionol poro goron-
tizor lo representoción indígeno en el congreso que
los portidos políticos hoyon registrodo o dos personos
indígenos en lo listo de 8 condidoturos de represento-
ción proporcionol o plurinominoles?



Poro oyunfomienfos

El Consejo Estotol gorontizó el occeso de los condidoturos
indígenos o los corgos de oyuntomíento que conespondíon
en rozón del porcentoje de pobloción indígeno del munici-
pio respecio del totol de corgos de oyuntomiento ol que lo
pobloción indígeno tiene derecho en función de dicho por-
centoje.

Poro esto, se verificó que uno vez integrodo el cobildo con-
forme o lo votoción obtenido por los portidos políticos, se

cumplo con el porcentoje de condidoturos indígenos esto-
blecidos.

Si no se cumplío con el porcentoje requerido, se determinó
cuontos condidoturos eron necesorios poro cumplir el por-
centoje estoblecido poro el municipio y se hicieron los sustiiu-
ciones de tontos fórmulos como fue necesorio poro olconzor
dicho porcentoje.

Poro este fìn, se oliernó o los portidos políticos que recibieron
regidurícs por el principio de representoción proporcionol,
empezondo por el portido que recibió el menor porcenloje
de votoción emitido, y en oquellos cosos que fue necesorio
se siguió este mismo procedimiento hosto cubrir los regidurics
que correspondíon o condidoturos indígenos.

Es decír; sio un portido se le dedujo uno regidur'trr osignodo o
uno persono no indígeno, esto fue sustituido por uno condi-
doturo indígeno, pero en todos los cosos dicho sustitución se

hizo de lo listo delmismo portido lo preloción y lo poridod de

Pora diputocÍones

Poro lo osignoción de dipulociones de representoción pro-
porcionol, dos de estos se osignoron o personos indígenos
conforme o un procedimiento semejonte olde lo osignoción
de regiduríos.

Concluido lo osignoción totol del número de diputociones
por el principio de representoción proporcionol o codo uno
de los portidos políticos que superoron el tres por ciento de
lo votoción vólido emitido, se verificó si en el conjunto del
totol de los diputociones de representoción proporcionolse
encontrobon incluidos dos diputociones indígenos, de no ser
osí, quitoron tontos diputociones electos por el principio de
representoción proporcionol como fueron necesorios poro
dor cobido o los dos diputocíones indígenos, y se sustituye-
ron por los fórmulos correspondientes, respetondo lo poridod
de género.

Poro este fìn, se olternoron o los portidos políticos que reci-
bieron diputociones por el principio de representoción pro-
porcionol, empezondo por el portido que recibió el menor
porcentoje de votoción estotol emitido, y de ser necesorio,
se continuó con el portido que recibió el segundo menor
porcentoje de lo votoción estotol emitido, hosto olconzor los

dos diputociones indígenos deniro de los ocho de represen-
toción proporcionol.

énero. (Ver toblo e exo 4)



A
plonte

de estos disposiciones del IMPEPAC, es necesorio
los siguientes preguntos:

I ) ¿Considero odecuodo que el IMPEPAC osegure que
se cumplon los porcentojes estoblecidos en los lineo-
mientos poro gorontizor que efectivomente los cobil-
dos se integren con personos indígenos en los conti-
dodes deierminodos?

2) ¿Existe en su comunidod olguno otro propuesto poro
que esto proporción se gorontice?

3) ¿Considero odecuodo que el IMPEPAC osegure que
se cumplon los porcentojes estoblecidos en los lineo-
mientos poro gorontizor que efeciivomente el con-
greso quedoro integrodo con personos indígenos en
los coniidodes determinodos?

4) ¿Exisle en su comunidod olguno otro propuesto poro
que esto proporción se gorontice?

Finolmente, odicionol o lo expuesto, ¿Considero lo comuni-
dod olgún otro temo en el que seo necesorio que el IMPE-
PAC odopte medidos especioles poro gorontizor lo represen-
toción de sus comunidodes y de lqs personos indígenos que
los integron?

0Nex0s



Anexo l. Municiplos con porcentoje de pobloción indígeno
menor ol 50% poro el proceso electorol ordinorio locol2020-
2021
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Anexo 4. Corgos poro condidoturos indígenos poro el proce-
so electorol ordinorio locol 2O2O-2O21
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Anexo 3. Municipios con porcentoje de pobloción indígeno
entre el moyor ol90% poro el proceso electorol ordinorio lo-
cal2020-2021
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Anexo 5. Voriociones de pobloción indígeno en los munici-
pios después del proceso electorol ordinorio locol202Q-2021
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Anexo 6. Voriociones de pobloción indígeno en los distritos
locoles después del proceso electorol ordinorio locol 2020-
2021

ilt

lv

v

VI

\/ll

vilt

tx

x

xl

xil

26.72VD

16.22V0

33.43%

40.61V0

21.58%

14.38%

18.39%

20.72%

31.76%

23.55%

20.64%

24.7096

23.03%

23.03%

43.4396

47.47%

35.1496

27.64%

25.489ó

26.8s%

21.56%

32.02V0

2E.1996

29.06%

Acuerdo il.lPIPAO
(IÉ./264/2020

Se considera

indígena Censo 2020

diferencia entre IMPEPAO

(tU264l2020 y (ensoliuni<ipio

2020

Diferen<iaI MP EP ACI CÊÍ. I 264 I 2020Distrito (on datos del (tNs0 2o2o

Encuenlro mós informoción sobre lo
"Consullo sobre los occiones of¡rmot¡vos reol¡zodos o fovor
de ro s p erso n o s'":åËi 

1, :î:if ,:jirï:,"" 
erec toro I 2020

http://impepoc. mx/comision -de-osuntos-¡ndigenos/

ffi



O

lmpepaca

lnstituto Morelense
de Procesos Electorales
y Participación Ciudadana

www.impepqc.mx

cuADsRNrLto rNçoRvt0Ttvo P0R0 1,0 FAsg De Dt0t06o v DrctstÓN De [0
CONSUITA PRSUIA. TIBRg g INFORMADA O I.AS COMUNIDADSS IND|6ENAS Dg

MoRsL0s, soBRs tns 0ccroNgs 0flRylATrv0s rMPter4eNTAD0s PoR gL tlvtPspAc
PARA OARANTIZAR gI. DTRSCHO DE REPRTSENTACIÓN POI.|TICA-EIECTORAI. DT

PUEBIOS V COYIUNIDADES IND¡oENOS A TRAUÉS Dg PSRSONAS INDí6SNOS A I.OS

DTFERSNTSS CAR60S De e[sCCrÓN POPUI0R sN e[ SSTADO Ds r{ORetOS

O impepoc morelos

O o,-pepqc

O o,-pepoc tel: (t771362 4200

g

L

Cqlle Zopote #3, Colonio Los
Polmos, Cuernovoco Morelos,
c. P. ó20s0





impepä
['x:gfiïî¿ìl"""
t ft¡.tlélÉdçlön Clvd{d0ôÞ

AcTA T.EVANTADA EN LA MESA DE TRABAJo ruúmeno
coRRESpoNDTENTE A LA n¡uuóru REG¡oNAT coN sEDE EN EN

LA euE sE DESARRoLLA LA FAsE o¡ orÁroco y oecrsróN DE tA coNsutTA
PREVIA TIBRE EN INFORMADA A LAS COMUNIDADES II.¡OíC¡I.IRS DE MORELOS,

SOBRE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS IMPTEMENTADAS POR EL IMPEPAC PARA

GARANTTZAR Et DEREcHo DE REpREsENrncrór.r porínc¡-EtEcToRAr DE

PUEBTOS Y COMUNIDADES II.IOÍO¡¡VRS A TRAVÉS OE PERSONAS IruOíEEruAS A
Los DTFERENTES cARGos DE EtEccrór.t popurAR EN Er ESTADo DE MoRELos,
CON LAS AUTORIDADES REPRESENTAT¡VAS DE LOS MUNICIPIOS DE

Morelos, siendo lqs

de
horqs con

del oño dos
minulos del dío

suscriiofebrero mil veinlitrés, el

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
quien octúo o trovés de lo función de lo Oficiolío Electorol delegodo o
lrovés del oficio IMPEPAC /CEE/034/2023 con fundomento en lo dispuesto
por los ortículos 2,3, inciso d), 8,9, y ll, del Reglomento de la Oficiolío
Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Portícipoción
Ciudodono, en reloción con el diverso 64 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; con motivo de lo
celebroción de lo reunión regionol con sede en en lo que
se desorrollo lo fose de diólogo y decisión de lo Consulto previo, libre,
medionte procedimienlos culturolmente odecuodos, informodo y de
bueno fe o los comunidodes indígenos de Morelos sobre los occiones
ofirmotivos implementodos por el IMPEPAC poro gorontizor el occeso de los
personos indígenos del estodo de Morelos duronte el proceso electorol
2020-2021, derivodo de lo sentencio dictodo por lo Solo Regionol de lo lV
Circunscripción delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en
outos del expediente SCM-JDC -021/2022, con los outoridodes
representotivos de los municipios de
hocer constor lo siguiente:

se tiene o bien

PERSONAS QUE INTEGRAN tA MESA DE TRABAJO DE LA REUNION REGIO

POR PARTE DE LOS SUJETOS TITULARES DEL DERECHO A tA CONSULTA
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COMUNIDADCARGONOMBRE

POR PARTE DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE:

CARGONOMBRE

POR PARTE DEr ónOeruO rÉC¡ilCO:

CARGONOMBRE

POR PARTE DE tOS ORGANOS GARANTES:

CARGONOMBRE

MODERADOR DE LA MESA DE TRABAJO

//

CARGONOMBRE

Página2l7
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SECRETARIO DE LA MESA DE TRABAJO

NOMBRE CARGO

CIUDADANIA EN GENERAL

NOMBRE CARGO FIRMA

En lol sentido, siendo los horos con minutos del dío en
el que se octúo; el suscrito funcionorio público hogo constor que se

encuentro instolodo lo meso de trobojo en lo que se desorrollo lo fose de
diólogo y decisión de lo consulto previo libre en informodo o los

comunidodes indígenos de Morelos, sobre los occiones ofirmotivos
implementodos por el IMPEPAC poro gorontizor el derecho de
representoción político-electorol de pueblos y comunidodes indígenos o
trovés de personos indígenos o los diferentes corgos de elección populor en
el estodo de Morelos, con los outoridodes representotivos de los municipios
de

En virtud de que lo fose de diólogo y decisión entre el IMPEPAC y los

outoridodes representotivos o trodicionoles de los pueblos y comunidodes
indígenos tiene como finolidod generor ocuerdos, se propone seguir el
siguiente orden del dío:

l. Presentoción de los integrontes de la meso de trobojo.
2. lnforme sobre los trobojos previos reolizodos por el lmpepoc y I

outoridodes representotivos
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3. Diólogo enlre los outoridodes representoiivos de los comunidcdes
indígenos y el lmpepoc.
4. Decisión en lq que se tomo noto por porle del IMPEPAC de los opiniones,
propueslqs y qcuerdos que reqlizon los quloridqdes represenlqtivos sobre lo
molerio de lo consultq.
5. Clousuro de lo meso de Trobojo.

Hogo consior que siendo los _ del dío en el que se octúo, fue
oprobodo el orden díos por unCInimidod de los presentes.

Acto seguido, o solicitud de los integrontes de lo meso se procede o
desohogor el punto del orden del dío consistente en: l. Presenloción de los
inlegrontes de lo mesq de lrobojo, uno vez que se presentcron los

integrontes de lo meso de trobojo, solicitoron continuor con el punto del
orden del dío siguiente.

En ese sentido, siendo los _ horos con _
dio el uso de lo Yoz o

minutos SE

representonte del IMPEPAC con lo finolidod de presentor el punto número 2

consistente en: lnforme sobre los trobojos previos reolizodos por el lmpepoc
y los ouloridqdes representolivos.

Quesiendolos-,seprocedióoldesohogodelpuntonÚmero3del
orden dío consistente en el Diólogo enlre los outoridqdes represenlolivos de
los comunidodes indígenos y el lmpepoc, hociendo constor que
porticiporon los personos siguientes:

no vez desohogodo el punto del orden del dío número 3, o peiición de los

rontes de lo meso se solicitó se procediero con el desohogo del punto
en del dío 4 consistente en 4. Decisión en lq que se lomo nolo por

del IMPEPAC de los opiniones, propueslos y ocuerdos que reqlizqn lqs

como

COMUNIDADCARGONOMBRE

in
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qutoridodes representqlivqs sobre lq molerio de lq consulto, en lo que se

hoce constor lo siguiente:

OPINIONES

NOMBRE CARGO COMUNIDAD SENTIDO DE LA

OPINIóN

PROPUESTAS

NOMBRE CARGO COMUNIDAD PROPUESTA

ACUERDOS.

Siendo los horos con minutos se tuvo por desohogodo
el punto del orden del dío consistente en 4. Decisión en lo que se lomo nolo
por porfe del IMPEPAC de los opiniones, propueslos y ocuerdos que reqlizon
lqs ouloridodes represenlolivos sobre lo molerio de lo consullo.

En ese sentido se procede o desohogor el punto del orden del dío
consistente en 5. Clousuro de lo meso de Trobojo, por lo que siendo los

oros con del dío del mes de d I oño
se don por terminodos los octividodes o desorrollor en lo

I

2

de Trobojo.
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En ese sentido c petición de los integrontes de lo meso de trobojo se
procede o recobor lo firmo de codo uno de ellos pcro que consle su

osistencio:

POR PARTE DE LOS SUJETOS TITULARES DEL DERECHO A tA CONSULTA

FIRMACOMUNIDADCARGONOMBRE

POR PARTE DE tA AUTORIDAD RESPONSABLE:

FIRMACARGONOMBRE

POR PARTE DEL óNON¡¡O TÉCruICO:

FIRMACARGONOMBRE

POR PARTE DE TOS ORGANOS GARANTES:

FIRMACARGONOMBRE

FIRMACARGO/ NOMBRE

MODERADOR DE [A MESA DE TRABAJO
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SECRETARIO DE LA MESA DE TRABAJO

NOMBRE CARGO FIRMA

cruDADAruín ¡n cENERAL

NOMBRE

GARGO.

NOMBRE CARGO FIRMA

Página7l7




